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Los estudiantes tendrán una 
semana más de descanso

Argentina y Colombia 
de�nirán el título de la 
Copa América 2024 el 

domingo en Miami

EDICIÓN DIGITAL

PERIÓDICO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA  •  JUEVES 11 DE JULIO DE 2024  •  AÑO 4  •  N° 1.167 • PRECIO 3,00 BOLIVIANOS  • 32 PÁGINAS • PUBLICACIÓN NACIONAL

Petrobras prevé 
invertir unos $us 
40 millones para 

perforar un pozo en el 
área de San Telmo

Gobierno envía a la 
Asamblea un proyecto 

de �nanciamiento 
por $us 118,5 millones 

para obras viales

Lucho retoma reunión 
de gabinete luego del 
golpe fallido y de�ne 
vías para consolidar 

los acuerdos con Brasil 
P.9

P.3

P.18

P.5

P.11

Las infecciones respiratorias agudas se incrementaron en 3,6% 
durante esta semana epidemiológica con respecto a la anterior.

Las fuerzas políticas 
acuerdan suspender las 
primarias mediante ley

El encuentro multipartidario de�nió priorizar las elecciones judiciales.

EVO SE DESMARCA Y CONDICIONA LA FIRMA DEL DOCUMENTO

LA VACACIÓN INVERNAL CONCLUIRÁ EL VIERNES 19

P.12-13

ALBA-TCP se solidariza con Bolivia y expresa su rechazo ante 
cualquier amenaza a la democracia y al orden constitucional

P.24
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La carta de 
intenciones 
establece un marco 
para la cooperación 
en el ámbito 
de la minería, 
enfocándose en la 
comercialización e 
industrialización de 
minerales metálicos 
y no metálicos”.

Ministerio de Minería

Economía

• Angélica Villca

El Ministerio de Minería 
destacó ayer la coopera-
ción que el país obtendrá de 
Brasil en seis áreas del sec-
tor minero con la carta de 
intenciones �rmada entre 
ambos gobiernos el martes.

“La carta de intenciones esta-
blece un marco para la coopera-
ción en el ámbito de la minería, 
enfocándose en la comerciali-
zación e industrialización de 
minerales metálicos y no me-
tálicos. Este acuerdo represen-
ta un paso signi�cativo hacia 
el fortalecimiento de los lazos 
socio-comerciales entre ambos 
países y promueve el desarro-
llo mutuo a través de la colabo-
ración en diversas áreas clave”, 
destacó la cartera de Estado en 
un boletín de prensa.

ÁREAS

Según los datos, esta coo-
peración se dará en seis áreas 
del sector minero: en conoci-
miento y armonización de la 
legislación minera, comercia-
lización de minerales, geología 
minera, transferencia de tec-
nología, medioambiente y tec-
nología metalúrgica.

El mismo martes, el minis-
tro de Minería y Metalurgia, 

Destacan la cooperación 
del Brasil para la minería

SE ENFOCA EN LA VENTA DE MINERALES
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Alejandro Santos, informó que 
la carta de intenciones inclu-
ye la venta de hierro, en estado 
bruto, del cerro del Mutún, ubi-
cado en Puerto Suárez, en el de-
partamento de Santa Cruz.

Para ello, dijo, se acor-
dó una reunión en 20 días, en 
Puerto Suárez, con el ministro 
de Minas y Energía del Brasil, 
Alexandre Silveira, y empre-
sarios privados para de�nir la 
cantidad de toneladas de hierro 
a comercializar al vecino país.

Los ministros de Minería, Alexandre Silveira (izq.), de Brasil, y Alejandro Santos, de Bolivia.

• Angélica Villca

El ministro de Hidrocar-
buros, Franklin Molina, 
informó que la estatal 
petrolera proyectó que la 
inversión requerida para 
su plan de exploración 
es de $us 1.600 millones, 
para ello se buscan socios 
estratégicos de Brasil.

En tanto, el Gobierno del 
vecino país con�rmó su 
apertura para la promo-
ción de inversiones en Bo-
livia, durante la visita del 
presidente Luiz Inácio Lula 
da Silva, y con la �rma de 
la tercera adenda al memo-
rándum de entendimiento 
en materia energética.  

“Si se agilizan todos 
los planes de inversiones, 
YPFB (Yacimientos Petro-
líferos Fiscales Bolivianos) 
proyecta como 1.600 millo-
nes de dólares de inversión, 
para ello se requieren socios 
estratégicos. Petrobras es 

Con la tercera adenda en esta materia, �rmada 
entre Bolivia y Brasil, se promoverá la �nanciación.

YPFB proyecta inversión de 
$us 1.600 MM en exploración

maron mesas de trabajo con 
cronogramas y actividades, 
en el marco de la denomina-
da Comisión Técnica Bina-
cional (CTB), a �n de anali-
zar las oportunidades para 
que las �rmas brasileñas de-
sarrollen las inversiones. 

“A partir de la conforma-
ción de estos grupos técni-
cos se establecerá una hoja 
de ruta para que tanto Petro-
bras como otras compañías 
puedan también desarrollar 
proyectos en el país. Acá se 
van a analizar todos los ele-
mentos técnicos, económi-
cos y regulatorios necesarios 
para que se ejecuten estos 
programas de inversión”, re-
�rió la autoridad.

Durante este trabajo téc-
nico también se analizará la 
infraestructura de transpor-
te de gas entre ambos paí-
ses, que se conecta con Ar-
gentina, para incorporar las 
posibilidades de llegada del 
producto del yacimiento ar-
gentino de Vaca Muerta al 
mercado brasileño.

una empresa muy impor-
tante, pero no es la única”, 
explicó la autoridad en un 
reporte de Cadena A.

Detalló que con el docu-
mento �rmado entre ambos 
gobiernos se establecerán los 
mecanismos necesarios y su-
�cientes para que la explora-
ción se concrete. 

YPFB tiene un portafolio 
de 42 proyectos de explora-
ción de gas y petróleo como 
parte de Plan de Reactiva-
ción del Upstream (PRU), y 
el monto señalado es el es-
timado para la inversión se-
gún esta plani�cación.

ADENDA

Molina informó el mar-
tes que la adenda promueve 
inversiones de la petrolera 
brasileña Petrobras y otras 
compañías privadas del ve-
cino país en las áreas de ex-
ploración y explotación hi-
drocarburífera en Bolivia, 
con el objetivo de incremen-
tar la producción de gas.

Con la adenda se confor-
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Trabajadores de YPFB en actividades de exploración.

PARA ELLO BUSCA SOCIOS ESTRATÉGICOS
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• Angélica Villca

La petrolera brasileña 
Petrobras informó que 
proyecta invertir $us 40 
millones en la perforación 
de un pozo exploratorio 
en el área de San Telmo 
Norte, Tarija, en 2025. 
Confirmó el interés de la 
empresa por incrementar 
su producción de gas en 
Bolivia y aumentar el vo-
lumen de importación de 
los insumos a Brasil.

La presidenta de la petrolera 
brasileña, Magda Chambriard, 
informó que la inversión seña-
lada está condicionada a la ob-
tención de la correspondiente 
licencia ambiental para empe-
zar a operar en la zona. 

“En la zona de San Telmo 
Norte, en el estado de Tari-
ja, Petrobras Bolivia preten-
de perforar en 2025 un pozo 

La presidenta de Petrobras, 

Magda Chambriard, destacó el 

interés de esta empresa por au-

mentar su producción de gas en 

Bolivia y el volumen de impor-

tación de los insumos a Brasil. 

“Hoy, el mercado de con-

sumo brasileño exige 50 mi-

llones de metros cúbicos 

(MMm3) de gas natural por 

día. Creemos que se puede 

triplicar, alcanzando los 150 

millones de metros cúbicos 

diarios. Este gas servirá de 

insumo para la industria pe-

troquímica y para la produc-

ción de fertilizantes. La con-

dición es que podamos llegar 

a Brasil a precios asequibles”, 

re�rió en el Foro Empresarial 

Bolivia-Brasil, desarrollado el 

martes en Santa Cruz.

 En los campos bolivianos, 

la empresa produjo el año pa-

sado 9 MMm3 día de gas, lo 

que representa el 25% de la 

producción total de Bolivia.

Hay interés por 
aumentar la 

producción de gas

En esta zona se encuentra ubicado el proyecto Domo Oso-X3, que está 
en la fase de socialización. La perforación está prevista para 2025.

El área de San Telmo Norte.

Petrobras planea invertir $us 40 MM para 
perforar un pozo en el territorio nacional 

EN EL ÁREA DE SAN TELMO NORTE, EN TARIJA

exploratorio a través del cual 
investigará el potencial de las 
reservas de gas natural. Pe-
trobras Bolivia planea inver-
tir unos 40 millones de dóla-
res para perforar este pozo si 
obtiene una licencia ambien-

tal”, señaló en ocasión de su 
participación en el Foro Em-
presarial Bolivia-Brasil, de-
sarrollado el martes en Santa 
Cruz de La Sierra.

Según los datos de la petro-
lera, “la zona tiene el potencial 

de recuperación de unos 2,7 tri-
llones de pies cúbicos (TCF)”.

“Las nuevas inversiones en 
el área de San Telmo Norte re-
fuerzan nuestro compromiso 
con la asociación entre Brasil y 
Bolivia”, manifestó Chambriard. 

SOCIEDAD

En el área de San Telmo 
Norte se encuentra el pro-
yecto de perforación del Pozo 
Domo Oso-X3 (DMO-X3), que 
está localizado fuera de la Re-
serva de Flora y Fauna de Ta-
riquía, según datos de Yaci-
mientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos (YPFB).

A inicios de junio, YPFB, so-
cia de Petrobras para este pro-
yecto, destacó la importancia 
de consolidar un estudio de 
evaluación de impacto ambien-
tal en la zona, ya que se  proyec-
tan ingresos de $us 6.000 mi-
llones, en favor del país.

Wilman Yabeta, vicepre-
sidenta de Administración de 
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Contratos y Fiscalización de la 
estatal petrolera, dio cuenta de 
“la necesidad” de relevar la in-
formación en el campo, mien-
tras se desarrollaban bloqueos 
de comunarios de la zona en 
contra del proyecto. “No da-
mos brazo a torcer porque es 
un proyecto muy importan-
te que traerá 6.000 millones 
de dólares a este departamen-
to y al país. Una cifra muy im-
portante, sin mencionar que 
no afectará la reserva de �ora 
y fauna de Tariquía, ya que se 
encuentra fuera de la misma”, 
precisó en esa ocasión.

En la misma línea, el 8 de 
junio, el presidente de Pe-
trobras Bolivia, André Bitar, 
catalogó de “fundamental” 
avanzar en la exploración del 
pozo   Domo Oso-X3, debido 
a su potencial estimado y la 
posibilidad de generar $us 
6.000 millones en divisas 
para el país.

Posteriormente, YPFB dio 
a conocer a un medio de co-
municación tarijeño que se 
prevé obtener la licencia am-
biental para el pozo Domo 
Oso-X3 en enero de 2025. “Ac-
tualmente se continúa con 
el proceso de socialización 
y presentación del proyecto 
Domo Oso-X3 ante los actores 
sociales del área”, mencionó.

La 
presidenta 
de Petrobras, 
Magda 
Chambriard, 
en el Foro 
Empresarial 
Bolivia-
Brasil.
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Economía 
• Jocelyn Chipana 

El presidente Luis Arce 
destacó el éxito del Foro 
Empresarial Bolivia-Brasil. 
A�rmó que el evento gene-
ró oportunidades comer-
ciales entre ambos países. 

“Con el hermano presidente Lula 
participamos en el exitoso Foro 
Empresarial Bolivia–Brasil. Nos 
complace ver cómo este evento ha 
facilitado un intercambio fructí-
fero de ideas y oportunidades co-
merciales entre nuestros países, 
con una historia compartida y un 
futuro prometedor”, manifestó a 
través de sus redes sociales.

El Foro Empresarial Bolivia-
Brasil se desarrolló en Santa 
Cruz, con la presencia de un cen-
tenar de empresarios brasileños 
que llegaron al país acompañan-
do a Luiz Inácio Lula da Silva, 
presidente del Brasil. 

Arce remarcó que, a partir de 
este evento y de la �rma de me-
morándums de entendimiento 
entre ambos países, comienza 
una nueva era para las relaciones 
entre Bolivia y Brasil. 

Desde ahora no solo se abor-
dan temas relacionados al gas bo-
liviano, también se abrieron nue-
vas opciones de comercio. 

“Además del gas, ahora des-
tacamos nuestra producción 
agropecuaria, minera, turística, 
artesanal y otros sectores pro-
ductivos ansiosos por crecer con 
Brasil como socio comercial cla-
ve”, agregó Arce en sus platafor-
mas digitales.

El ministro de Plani�cación 
del Desarrollo, Sergio Cusican-

El Gobierno destacó la diversi�cación en las relaciones comerciales con un 
país que se enmarca dentro de las diez economías más grandes del mundo.

El éxito en el foro empresarial genera 
oportunidades comerciales bilaterales

qui, también resaltó la diver-
si�cación en las relaciones co-
merciales con un país que se 
enmarca dentro de las diez eco-
nomías más grandes del mundo 
y la más grande de la región. 

“Se mantiene la importan-
cia de la exportación del gas bo-
liviano hacia la República del 
Brasil, pero el encuentro tam-
bién ha servido para establecer 
y concretar que Bolivia pueda 
exportar al Brasil fertilizantes, 
productos agrícolas, minerales y 
diversi�car este relacionamiento 
comercial. Es una gran oportu-
nidad para la economía bolivia-
na a�anzar este relacionamiento 
comercial”, dijo el ministro. 

El Jefe de Estado, además, 
proyecta nuevos logros de creci-
miento bilaterales. 

“A pesar de los desafíos ac-
tuales, Bolivia está bien posicio-
nada y con�amos en salir adelan-
te, tal como lo hicimos en 2020 
durante la reconstrucción nacio-
nal. Con la colaboración de nues-
tro amigo y socio Brasil, liderado 
por el hermano Lula, estamos se-
guros de alcanzar nuevos logros 
juntos”, señaló el mandatario.

• Jocelyn Chipana 

El gerente regional de Adua-
na La Paz, Mauricio Miran-
da, remarcó que el Regla-
mento de Pagos Diferidos es 
una medida que permite a 
los importadores bolivianos 
pagar sus tributos adua-
neros en cuotas y retirar la 
mercancía con la cancela-
ción del 40% del monto.

El pago diferido permite retirar la 
mercancía con el 40% del monto 

 NUEVO REGLAMENTO DE TRIBUTOS ADUANEROS 

“Este nuevo reglamento, re-
cientemente aprobado, permi-

El Foro 
Empresarial 

Bolivia-Brasil 
se desarrolló 

en Santa Cruz, 
con la presencia 

de un centenar 
de empresarios 

brasileños. 
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Las o�cinas de la Aduana Nacional brindarán orientación a los importadores.

te diferir el pago de los tributos 
aduaneros para la modalidad de 
despacho general, lo que posi-
bilita que los importadores pue-
dan pagar solo el 40 por ciento 
de los tributos al retirar la mer-
cancía, siempre y cuando el 
monto de los tributos declara-
dos sea igual o superior a 10.000 
UFV”, precisó Miranda. 

El 60% restante puede 
ser pagado en cuotas, con 
una periodicidad mensual, 
bimensual, trimestral o se-
mestral, que debe ser espe-
ci�cada luego de cancelar la 

primera cuota durante el año 
de la importación.

Miranda explicó que esta 
medida proporciona �exibi-
lidad a los importadores para 
que dispongan de efectivo y 
realizar más importaciones. 

Dijo que cada cuota debe 
contar con una garantía para 
mantener el plan de pagos en 
caso de algún retraso.

“Si el importador no paga-
se una cuota, la garantía de esa 
cuota sería ejecutada, pero el 
plan de pagos continuaría vi-
gente”, aseveró.
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• Jocelyn Chipana 

El ministro de Plani�ca-
ción del Desarrollo, Ser-
gio Cusicanqui, informó 
que el Ejecutivo envió a la 
Asamblea Legislativa Plu-
rinacional (ALP) un nuevo 
proyecto de ley de �nan-
ciamiento externo por un 
monto de $us 118,5 millo-
nes del Banco Mundial. El 
objetivo es la edi�cación 
de tres proyectos viales. 

“El gabinete ha tratado un nue-
vo proyecto de ley de préstamo 
que se remitió a la Asamblea 
Legislativa Plurinacional. Es el 
proyecto de ley que tiene por 
objeto �nanciar el proyecto de 
resiliencia climática en el sec-
tor vial”, precisó la autoridad.

Se trata de un crédito que 
tiene como �nanciador al 
Banco Mundial. El monto del 
préstamo es de $us 118,5 mi-
llones, y el ejecutor es la Ad-
ministradora Boliviana de 
Carreteras (ABC).

MILLONES DE DÓLARES  

se destinarán para la 

construcción del Tramo III de la 

carretera Molino-Monteagudo, 

en Chuquisaca. 

MILLONES DE DÓLARES  

es el costo de la edi�cación 

del puente Chimoré, en 

Cochabamba.

43,9

31,9

El ministro de Plani�cación 

del Desarrollo, Sergio Cusi-

canqui, señaló que los proyec-

tos de �nanciamiento externo 

representan un avance signi-

�cativo en la infraestructura 

vial del país y se espera que 

tengan un impacto positivo 

en el desarrollo regional y la 

calidad de vida de los bolivia-

nos. En ese sentido, exhortó a 

la Asamblea Legislativa a prio-

rizar su tratamiento, junto con 

los otros proyectos varados.

“Con este crédito que es-

tamos remitiendo a la Asam-

blea Legislativa Plurinacio-

nal, vamos a tener alrededor 

de 10 proyectos por más de 

960 millones de dólares que 

están pendientes en esta ins-

tancia”, informó.

Son $us 960 MM 
pendientes en  
el Legislativo

“El plazo del préstamo se-
ría de hasta 25 años, que in-
cluye un periodo de gracia de 
14 años. Este crédito tendría 
como objetivo principal llevar 
adelante tres importantes pro-
yectos en nuestro país”, agregó 
Cusicanqui. 

El primero de estos proyec-
tos es la edi�cación de la carre-
tera El Salto-Monteagudo, en 
el departamento de Chuquisa-
ca, especí�camente el Tramo 
III Molino-Monteagudo.  

“La carretera Molino-Mon-
teagudo tiene un presupues-
to estimado de alrededor de 
43,9 millones de dólares, que 
incluye la rehabilitación de al-
rededor de seis kilómetros del 
camino existente y la cons-
trucción de un nuevo tramo, 
que es básicamente por alre-
dedor de 7,2 kilómetros”, pre-
cisó el ministro.

El segundo corresponde a la 
construcción del puente Chi-
moré y complemento de la ca-
rretera Chimoré-Ivirgarzama, 
es decir, sería un puente para-
lelo y sus accesos.

El ministro de 
Plani�cación 
del Desarrollo, 
Sergio 
Cusicanqui, en 
conferencia de 
prensa. 

Son proyectos que 
están vinculados 
a resolver los 
problemas de la 
gente, mejorar 
la viabilidad, 
mejorar la 
transitabilidad, 
mejorar la 
seguridad y, por 
supuesto, mejorar 
los costos de 
transporte y la 
calidad de vida 
de la población”.

Sergio Cusicanqui
Ministro de Plani�cación 

del Desarrollo

“Este importante proyecto 
es el puente Ivirgarzama-Chi-
moré, que tiene alrededor de 
31,9 millones de dólares pro-
gramados. Es un nuevo puente 
que se va a construir de apro-
ximadamente 391 metros, más 
todas sus rutas de acceso de 
aproximadamente 267 metros 
de un lado y 615 metros del 
otro lado. Esto va a completar 
la doble calzada que se tiene en 
la carretera”, agregó. 

El tercer proyecto que abar-
ca este �nanciamiento externo 
es la edi�cación del puente Gua-
nay y sus respectivos accesos.  

“El presupuesto estimado 
del puente Guanay es de alre-
dedor de 15 millones de dóla-
res (...) Se va a hacer uno nue-
vo, se va a construir un nuevo 
puente que va a tener dos ca-
rriles. Es de aproximadamente 
194 metros de largo, pero tam-
bién se van a hacer interven-
ciones en los accesos que van a 
ser de una longitud de alrede-
dor de 2 kilómetros para poder 
garantizar la transitabilidad”, 
agregó Cusicanqui. 

Gobierno canaliza nuevo crédito de 
$us 118,5 MM para proyectos viales

FUE REMITIDO A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

El préstamo del Banco Mundial tiene el objetivo de construir el Tramo III de 
la carretera Molino-Monteagudo, el puente Chimoré y el puente Guanay. 
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EL FISCAL GENERAL Y EUROJUST
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Seguridad
• Ahora El Pueblo

La Fiscalía General del 
Estado y la Agencia de 
la Unión Europea para la 
Cooperación Judicial Pe-
nal (Eurojust) �rmaron 
un acuerdo de trabajo 
conjunto con el objetivo 
de fortalecer la coopera-
ción en la lucha contra la 
delincuencia organizada 
y el terrorismo.

“Es de gran valor para las au-
toridades a cargo de las inves-
tigaciones brindar respuestas 
útiles y e�caces a los proble-
mas que se presentan, bus-
cando obtener resultados sa-
tisfactorios que desarticulen 
las organizaciones criminales 
que operan de manera trans-
nacional”, dijo el �scal gene-
ral Juan Lanchipa.

LA HAYA

El �scal boliviano hizo la 
suscripción del acuerdo con el 
presidente de Eurojust, Ladis-
lav Hamran, ayer en La Haya, 
Países Bajos.

Lanchipa explicó que, de 
manera conjunta, se desar-
ticularán las organizaciones 
delincuenciales que se dedi-
can al narcotrá�co, o activida-
des entrelazadas a la trata de 
personas, el trá�co de armas y 
el blanqueo de capitales.

Ponderó además el com-
promiso de la FGE en la lucha 
frontal contra el crimen orga-
nizado transnacional y el con-
tinuo fortalecimiento con la 
cooperación internacional.

El acuerdo desarticulará organizaciones delincuenciales que se dedican al 
narcotrá�co, trata de personas, trá�co de armas y blanqueo de capitales.

Suscriben un convenio para fortalecer la 
lucha contra la criminalidad transnacional

“La Fiscalía General del 
Estado Plurinacional de Boli-
via se ha identi�cado como un 
gran aliado estratégico para el 
cumplimiento de los �nes de la 
cooperación y el entendimien-
to que debe prevalecer entre la 
institución y los organismos 
internacionales como centro y 
base de toda una estrategia de 
acción”, dijo el �scal, citado en 
un reporte institucional.

El presidente de la Euro-
just, Ladislav Hamran, ex-
plicó que durante más de 20 
años se promovió una red 
mundial para que los �scales 
puedan acceder a jurisdiccio-
nes dentro y fuera de la Unión 
Europea. Ahora esta coopera-
ción se refuerza con cinco paí-
ses de América Latina.

Las �scalías de Bolivia, Chi-
le, Costa Rica, Ecuador, Perú y 
el colegio de Eurojust acorda-
ron fortalecer la respuesta con-
junta al crimen organizado.

Se comprometieron a me-
jorar la cooperación inclu-
yendo reuniones de coordi-
nación y equipos conjuntos 
de investigación.

• Ahora El Pueblo

El Juzgado de Instrucción 
Penal Anticorrupción y 
contra la Violencia N° 2 
de Sacaba, Cochabamba, 
ordenó la detención pre-
ventiva de Alfredo P. V., 
de 40 años, quién trans-
portaba más de 24 mil 
libras de coca peruana en 
un tractocamión.

“La autoridad jurisdiccio-
nal determinó la detención 

Un chofer que trasladaba 24 mil libras 
de coca peruana es enviado a la cárcel

EN COCHABAMBA

preventiva del sindicado y 
la incautación del vehículo, 
mientras se desarrolla la inves-
tigación”, informó el �scal de-
partamental de Cochabamba, 
Osvaldo Tejerina.

El ahora detenido es inves-
tigado por el delito de trá�co 
de sustancias controladas lue-
go de ser descubierto trasla-
dando de manera irregular un 
total de 1.032 bolsas de coca 
prensada y seca de proceden-
cia de Perú; por ello, ahora es-
tará recluido en el penal de 
San Pedro de Sacaba.

El �scal Juan 
Lanchipa  hizo 
la suscripción 

del acuerdo 
con el 

presidente 
de Eurojust, 

Ladislav 
Hamran, en La 

Haya.

//
 F

O
T

O
:  

A
B

I

FELCN presentó las 24 mil libras de coca peruana secuestrada en Sacaba.

Según el �scal, en la audien-
cia cautelar se presentó el acta 
de decomiso de los sacos de 
hoja de coca prensada que no 
cuentan con documentación 
legal, el acta de secuestro de 
vehículo, el mani�esto inter-
nacional de carga “alterado”; 
es decir, con información falsa 
respecto a lo que el container 
contenía, entre otros indicios.

La Fuerza Especial de Lucha 
Contra el Narcotrá�co (FELCN) 
identi�có al tractocamión en la 
localidad de Aguirre, provincia 
de Sacaba, el 7 de julio.
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Seguridad
• Ahora El Pueblo

Dos incendios forestales 
se registran en el departa-
mento de Santa Cruz, por 
ello se solicitó a la Auto-
ridad de Fiscalización y 
Control Social de Bosques 
y Tierras (ABT) investigar 
las causas del fuego, in-
formó ayer el viceminis-
tro de Defensa Civil, Juan 
Carlos Calvimontes.

“Hoy (ayer) tenemos el reporte 
de dos incendios forestales re-
gistrados o�cialmente, los dos 
en el departamento de Santa 
Cruz. Uno en el municipio de 
San José de Chiquitos, en la 
comunidad de Taperas, don-
de se encuentran 183 bombe-
ros forestales del Regimiento 
de Infantería 13 General Mon-
tes”, explicó la autoridad en 
conferencia de prensa.

Según el reporte, este in-
cendio está controlado, sin 
embargo se espera que sea 
sofocado completamente 
hasta hoy.

“El segundo incendio está 
en el municipio de El Puente, 
en cercanías a una hacienda 
denominada ‘El Chorro’, ahí 
tenemos a la Policía Militar del 
Distrito Naval Calama. Exis-
ten 33 bomberos forestales de 
las Fuerzas Armadas”, detalló.

Ante esta situación, ase-
veró que se cursaron notas a 
la ABT para que active las res-
pectivas investigaciones para 
identi�car las causas de los 
incendios en el departamento 
de Santa Cruz.

Juan Carlos Calvimontes dijo que cursaron notas a la ABT para que 
active la respectiva investigación para conocer el origen del fuego.

Se registran dos incendios forestales en 
Santa Cruz y piden investigar las causas

FOCOS DE CALOR

Por otra parte, Calvimon-
tes, de acuerdo con datos o�-
ciales, informó que en menos 
de 24 horas disminuyeron los 
focos de calor de 1.251 a 1.195 
en todo el territorio nacional; 
sin embargo, el departamento 
de Beni continúa concentran-
do la mayor cantidad.

“El día martes, Bolivia ha 
�nalizado la jornada con 1.195 
focos de calor. Ahora es el de-
partamento de Beni el que 
concentra la mayor cantidad 
con 940”, informó la autori-
dad en conferencia de prensa.

• Ahora El Pueblo

La Fuerza Especial de Lu-
cha Contra el Narcotrá�-
co (FELCN) secuestró 317 
kilos con 600 gramos de 
marihuana en un operati-
vo en la carretera Challa-
pata-Uyuni, en el departa-
mento de Oruro.

Este operativo se ejecutó el 5 
de julio luego de identi�car a 
un vehículo sospechoso que 
se dio a la fuga ante la presen-

La FELCN secuestra más de 317 kilos de 
marihuana en operativo en Challapata

CONTROL EN LA CARRETERA HACIA UYUNI 

cia policial, informó el vice-
ministro de Defensa Social y 
Sustancias Controladas, Jai-
me Mamani.

PUNTO DE CONTROL

“El vehículo sospecho-
so hizo caso omiso a la seña-
lización, evadió el punto de 
control, por lo que se hizo la 
persecución. A la altura de la 
comunidad Sevaruyo, se logra 
encontrarlo, en cuyo interior 
se hallaron 17 yutes que con-
tenían 301 paquetes de forma 
ovoide”, detalló.

Bomberos 
forestales 
combaten 

los focos de 
calor en el 

departamento 
de Santa Cruz .
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FELCN presenta el secuestro de 317 kilos con 600 gramos de marihuana.

BOMBEROS 

FORESTALES del 

Regimiento de Infantería 13 

General Montes combaten 

el fuego en el municipio de 

San José de Chiquitos.

183

Luego de la requisa se iden-
ti�có una hierba verdusca que 
a la prueba de campo dio posi-
tivo para marihuana.

“Los narcotra�cantes ha-
bían adaptado el vehículo re-
tirando los asientos traseros 
para transportar los 17 bultos 
(…) Se descubrió que la placa 
del vehículo era falsa”, preci-
só Mamani.

El secuestro de la droga y 
del motorizado marca Ford 
F-150 causó una afectación de 
$us 472.100 al patrimonio del 
narcotrá�co.
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• Naira C. De la Zerda

El alcalde Iván Arias hizo 
público el programa para 
las �estas julias de este 
año y contó como ‘obras’ 
la entrega de ajustes en 
planimetrías, un aula y el 
arreglo de una acera, entre 
otras 77 iniciativas ediles; 
sin embargo, la ciudad ten-
drá una verbena cuyo esce-
nario ya inició su construc-
ción con más de diez días 
de anticipación. 

“Para el alcalde Iván Arias, a 
falta de obras, más vale circo, 
o bueno, verbena. Lamenta-
blemente, este julio los pace-
ños tenemos muy poco para 
celebrar. Este año, en la agen-
da de actividades —porque no 
puede considerarse como en-
trega de obras— se encuen-
tran ajustes de planimetría, 
meros trámites del Ejecuti-
vo, son tomadas como obras 
de envergadura, también se 
realizó una remodelación de 
acera frente al hospital Obre-
ro y se entregará un aula en 
Zongo”, cuestionó el concejal 
Javier Escalier. 

Recordó que anteriormen-
te un colega suyo, afín a Arias, 
comparó la reparación de vías 
con el remiendo de un panta-
lón y aseguró que no se podía 
hacer tanta fanfarria por tra-
bajos de este tipo. Sin embar-
go, ahora, la agenda está pla-
gada de este tipo de acciones. 

El cronograma también 
incluye la apertura de sobres 
de varias concesiones, como 
aseo urbano, luminarias led, 
Centro Cultural San Miguel y 
los estacionamientos tarifa-
dos. “Estos son trámites ad-
ministrativos para adjudicar 
a una determinada empre-
sa la ejecución físi-
ca de un proyecto; 
por lo tanto, dar 
una concesión o 
un servicio no 
puede conside-
rarse como una 
obra”, declaró 
Escalier.

El alcalde 
anunció en su mo-
mento la entrega del 
puente Playón Verde para 
este mes; sin embargo, esta 
obra no se encuentra en el 
programa de las fiestas ju-
lias. “La obra comenzó en el 
mes de febrero del año pa-
sado, su plazo de ejecución 
programada era de 541 días 

La tarima 
para la ver-
bena paceña 
ya está en 
construcción.

El arreglo de parte de una acera y vía en Mira�ores.

Un aula y el arreglo de una acera forman 
parte de las ‘obras’ de Arias para La Paz

UN AÑO MÁS SIN PROYECTOS ESTRUCTURALES ENTREGADOS

Cuestionan la falta de ejecución edil, ya que también se incluyeron trámites 
municipales como parte de la agenda de actividades festivas.
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calendario, y ese plazo con-
cluye el 31 de este mes; por 
lo tanto, se postergaría su en-
trega, e implicaría una falta 
de control y seguimiento del 
Ejecutivo municipal”.

Según el concejal, en un 
momento como el que atra-

viesa la ciudad —que 
sufrió graves daños 

durante la época 
de lluvias, entre 
ellos desperfec-
tos graves en el 
e m b o v e d a d o 
del río Choque-

yapu—, el bur-
gomaestre debe-

ría ser austero en lo 
que respecta a la tradi-

cional verbena paceña; sin 
embargo, el escenario donde 
se llevará a cabo un concier-
to con varios grupos nacio-
nales e internacionales ya 
está en construcción. 

Esta gestión no es una 
excepción en el tiempo que 

Iván Arias

lleva el burgomaestre en el 
puesto, pues el año pasado 
recibió críticas de concejales, 
asambleístas departamenta-
les y nacionales por la falta 
de obras que no eran heren-
cia de la gestión anterior. 

Recientemente, Arias su-
frió graves cuestionamientos, 
también por parte de exfun-
cionarios que trabajaron en 
su gestión, justamente por las 
promesas electorales incum-
plidas. Entre ellas están prin-
cipalmente la industrializa-
ción de la basura y el proyecto 
de colocación de luces led en 
las luminarias de la ciudad. 

Después de tres años de 
promesas, �nalmente se cono-
cerán las propuestas para las 
concesiones de las luces, mien-
tras que, en lugar de industria-
lizar los desechos, solo se in-
auguró una nueva celda en el 
relleno actual y prometió, una 
vez más, que se lanzará una 
convocatoria en agosto.
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Sociedad
• Ahora El Pueblo

El ministro de Educa-
ción, Omar Véliz, acom-
pañado por la ministra 
de Salud, María Renée 
Castro, dio a conocer 
que los estudiantes de 
todo el país tendrán una 
semana más de descan-
so pedagógico. 

“Como Ministerio de Educa-
ción tomamos la determina-
ción de ampliar una semana 
más el descanso pedagógico 
en todo el territorio nacional, 
a sugerencia del Comité Inter-
sectorial, que se reunió hoy 
(por ayer). Esto signi�ca que 
vamos a estar regresando a las 
actividades educativas el 22 de 
julio”, dijo la autoridad. 

La decisión fue 
tomada luego de 
una evaluación 
epidemiológica 
y climatológica 
de expertos de 
los ministerios 
de Salud y Medio 
Ambiente y Agua, 
este último repre-
sentado por técnicos del 
Servicio Nacional de Meteoro-
logía e Hidrología (Senamhi). 

De acuerdo con el informe 
del Senamhi, en la región del 
altiplano se prevén heladas 
durante todo julio. En la re-
gión de los valles y el orien-
te se activó la alerta naranja. 
También se prevé un descen-
so brusco de temperaturas 
con heladas en los valles de 
Tarija y Chuquisaca, con pro-

Luego de recibir informes técnicos de epidemiología y climatología, se 
determinó la ampliación de las vacaciones de invierno.

Estudiantes de todo el país tienen una 
semana más de descanso pedagógico

babilidad de heladas en los 
valles de Santa Cruz.

Por su parte, Castro se re�-
rió al aumento de casos de neu-
monías. “Hay un incremento 
en los casos de neumonías de 
3,6 por ciento con relación a 
la semana anterior, lo que re-

presenta una amenaza 
para los escolares”, 

a�rmó.
La máxima 

autoridad de 
Educación ex-
hortó a los pa-
dres de familia 

a seguir cuidan-
do la salud de sus 

hijos. “No bajemos 
la guardia, sigamos uti-

lizando los protocolos de bio-
seguridad, como el lavado de 
manos y el uso de barbijo. Tam-
bién es importante llevarlos a 
que reciban la vacuna contra la 
in�uenza”, recomendó Véliz.

La siguiente semana, el 
miércoles 17 se hará una 
nueva evaluación para ver el 
comportamiento epidemio-
lógico y climático en todo el 
territorio nacional.

• ABI

Alrededor de 1.066 aten-
ciones médicas gratuitas 
se brindaron en el estand 
del Sistema Único de Salud 
(SUS) en la feria La Paz Expo-
ne, del 4 al 9 de julio, infor-
mó el Ministerio de Salud.

El estand del Ministerio de Salud 
ofrece una evaluación gratuita 
con el Sistema Único de Salud 
Inteligente (SUSI), que deriva a 
los visitantes a los profesiona-

Salud brinda más de mil atenciones 
gratuitas en la feria La Paz Expone

LA POBLACIÓN TAMBIÉN PUEDE INSCRIBIRSE AL SUS

les médicos correspondientes. 
El programa Mi Sonrisa registró 
488 atenciones en salud oral en 
tres consultorios móviles insta-
lados en ambulancias a las que 
se puede acceder en el patio del 
Bloque Verde del campo ferial.

Los odontólogos efectuaron 
acciones de pro�laxis, sellado de 
piezas dentarias, resinas y lim-
pieza dental. Se llevaron adelan-
te 237 atenciones oftalmológicas 
para detectar ametropías (defec-
to de refracción en el ojo que im-
pide que las imágenes se formen 
debidamente en la retina). 

El ministro de 
Educación, 

Omar Véliz, 
durante la 

conferencia 
de prensa.
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Personal de salud brinda atención en la feria La Paz Expone.

En tanto, el Instituto Nacio-
nal de Laboratorios de Salud (In-
lasa) aplicó 46 pruebas rápidas de 
hemoglobina (para detectar ane-
mia) y de glicemia (para detectar 
diabetes). El Programa Ampliado 
de Inmunización (PAI) logró va-
cunar a 185 personas para pre-
venir enfermedades como la in-
�uenza y la �ebre amarilla.

Además, quienes no cuen-
ten con seguro podrán adscri-
birse al SUS con el carnet de 
identidad. Hasta el momento, 
56 personas se adscribieron al 
Sistema Único de Salud.

María Renée Castro
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• Ahora El Pueblo

El Sistema de las Naciones 
Unidas en Bolivia saludó 
ayer el Encuentro Multipar-
tidario e Interinstitucional 
por la Democracia organiza-
do por el Tribunal Supremo 
Electoral (TSE), y felicitó 
a los actores políticos que 
asistieron para fortalecer la 
democracia en Bolivia.

El organismo saludó los “es-
fuerzos de diálogo de las y los 
representantes de organiza-
ciones políticas, del Ejecuti-
vo y del Legislativo” en el en-
cuentro que concluyó con la 
aprobación de la Declaración 
por la Democracia.

El evento reunió a jefes de 11 organizaciones políticas, dirigentes de 
alianzas, de organizaciones sociales y representantes del Legislativo. 

La ONU saluda el encuentro político del 
TSE y felicita la voluntad para el diálogo

políticas, dirigentes de las 
dos alianzas políticas con re-
presentación en la Asamblea 
Legislativa (Comunidad Ciu-
dadana y Creemos), repre-
sentantes de los órganos Eje-
cutivo y Legislativo y de las 
organizaciones sociales. 

Como resultado de ese en-
cuentro se emitió la Declara-
ción por la Democracia para 
garantizar las elecciones gene-
rales de 2025 y la celebración de 
los comicios judiciales en 2024.

Además de manera uná-
nime acordaron pedir “a la 
Asamblea Legislativa Pluri-
nacional aprobar una ley que 
suspenda las elecciones pri-
marias para la gestión 2024 y 
retomar un análisis de su im-

plementación progre-
siva para impulsar 

la democracia in-
terna en las or-
g a n i z a c i o n e s 
políticas. El TSE 
presentará el 
proyecto de ley 

pertinente”. 
Evo Morales 

y el presidente del 
Senado, Andrónico Ro-

dríguez, no �rmaron el do-
cumento porque lo condicio-
naban al reconocimiento del 
fallido congreso de Lauca Ñ.

El Sistema de las Naciones 
Unidas “congratula la volun-
tad de las y los actores polí-
ticos para el fortalecimiento 
de la democracia en Bolivia, 
a través del diálogo como ins-
trumento idóneo para 
resolver las dife-
rencias y cons-
truir consensos 
por el bien de 
toda la pobla-
ción, y reco-
noce la iniciati-
va del Tribunal 
Supremo Electo-
ral de impulsar este 
proceso”, re�ere el co-
municado emitido por el or-
ganismo global.

El evento reunió a los je-
fes de las 11 organizaciones 

Autoridades del TSE y delegados de los partidos políticos durante la lectura del documento �nal.

• Ahora El Pueblo

Los integrantes de las 
comisiones mixtas de 
Constitución y de Justi-
cia Plural decidieron ayer 
en la noche suspender las 
pruebas orales a los can-
didatos al Órgano Judi-
cial y al Tribunal Consti-
tucional Plurinacional.

Justi�caron su decisión por 
una amenaza de congelamien-
to de cuentas bancarias y san-
ciones de Bs 5.000 ante el in-
cumplimiento de una decisión 
judicial que decidió postergar 
la toma de pruebas orales.

El presidente de la Comi-
sión Mixta de Constitución, el 
senador evista Miguel Rejas, 
expresó su preocupación por 
estas acciones de “intimida-
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El senador Miguel Rejas, anoche en declaraciones a la prensa.

Comisiones suspenden de nuevo sin 
fecha la preselección de las judiciales

DEBIDO A UNA AMENAZA DE CONGELAMIENTO DE CUENTAS

ción” y decidió suspender la 
sesión sin fecha hasta que la 
Asamblea Legislativa Plurina-
cional brinde a los legisladores 
las garantías para completar el 
proceso de preselección. 

En tanto, desde la Comisión 
Mixta de Justicia Plural se co-
municó que “debido a la me-
dida cautelar dispuesta por la 
Sala Constitucional Primera 
del Beni, dentro de la acción 
de Amparo Constitucional NU-
REJ: 8085194, se suspenden 
los exámenes programados 
para los días jueves 11, viernes 
12 y sábado 13 de julio de 2024 
hasta nuevo aviso”.

“Vamos a dejar en manos de 
la Asamblea las garantías que te-
nemos que tener los miembros 
de la comisión ante las amenazas 
con el congelamiento de nuestras 
cuentas y multa de 5.000 bolivia-
nos”, explicó, el senador Rejas.

DÍAS estaban previstos para 
la toma de los exámenes orales 

a los candidatos al Órgano 
Judicial y al TCP.3

Vamos a dejar 
en manos de 
la Asamblea 
las garantías 
que tenemos 
que tener los 
miembros de la 
comisión ante las 
amenazas con el 
congelamiento de 
cuentas”.

Miguel Rejas

Senador

PARA FORTALECER LA DEMOCRACIA EN BOLIVIA
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Política
• Mauricio Carrasco

Dos semanas después 
del intento de golpe de 
Estado, el gabinete de 
ministros de la adminis-
tración del presidente 
Luis Arce se reunió ayer 
en la Casa Grande del 
Pueblo, sede de la Presi-
dencia del Estado, como 
lo hace cada miércoles.

La reunión del 26 de junio fue 
abruptamente interrumpida 
por el asalto al kilómetro cero 
por militares sublevados res-
paldados con blindados de 
guerra que pretendían derro-
car al socialista Luis Arce y 
establecer un gobierno mili-
tar de “emergencia”.

“Como cada miércoles, 
estamos reunidos con nues-
tro gabinete de ministros en 
Casa Grande de Pueblo”, in-
formó el Jefe de Estado en sus 
redes sociales.

El mandatario precisó que 
con su equipo de 17 ministros 
trabajaron “en acciones con-
cretas y efectivas para con-
solidar lo más pronto posible 
los convenios bilaterales” que 
�rmó con su colega brasileño, 
Luiz Inácio Lula da Silva, en la 
ciudad de Santa Cruz.

“El trabajo por el bienestar 
y el progreso de nuestro país 
no se detiene y, pese a quien 
le pese, seguiremos extre-
mando esfuerzos para garan-
tizar a las y los bolivianos ese 
futuro que todos soñamos, 
con más oportunidades y jus-
ticia social”, rea�rmó.

El 26 de junio el encuentro con sus ministros quedó suspendido por 
la irrupción de una fracción armada del Ejército en la plaza Murillo.

Arce retoma la reunión del gabinete 
después del golpe de Estado fallido 

ACUERDOS  
Bolivia y Brasil acordaron 

“desgasi�car” parcialmente la 
relación bilateral, sin dejar de 
lado la importancia de los hidro-
carburos, pero enfocándose en 
nuevas áreas de colaboración.

Este nuevo enfoque busca 

diversi�car las economías de 
ambos países y fortalecer su 
integración regional.

Los acuerdos �rmados entre 
ambos mandatarios incluyen la 
lucha contra la trata de personas 
y el trá�co ilícito de migrantes, 
el fortalecimiento en la gestión 

migratoria, la capacitación para 
la lucha contra el narcotrá�-
co, acceso recíproco a servicios 
públicos de salud, modi�cacio-
nes en la operación de la cen-
tral hidroeléctrica de Jirau, in-
tegración eléctrica, cooperación 
energética, comercialización de 

fertilizantes y minerales, y ex-
portación de insumos agrícolas.

Estos acuerdos no solo pro-
mueven la cooperación téc-
nica, cientí�ca y tecnológica, 
también establecen bases só-
lidas para el desarrollo econó-
mico y social de ambos países.

• Mónica Huancollo

El Pacto de Unidad a�rmó 
que recuperará el Instru-
mento Político para el pue-
blo y no claudicará pese a las 
provocaciones de los grupos 
evistas que pretenden adue-
ñarse de la herramienta elec-
toral de las organizaciones 
sociales de Bolivia. 

“Vamos a defender la democra-
cia, pero también vamos a re-
cuperar nuestro instrumento 

Pacto de Unidad dice que recuperará 
el Instrumento Político para el pueblo

EN LA GRAN MARCHA POR LA DEMOCRACIA

del MAS-IPSP para el pueblo de 
quienes hoy pretenden adue-
ñarse”, a�rmó a este medio Vi-
dal Gómez, de la Comisión Polí-
tica del Pacto de Unidad.

Las organizaciones sociales 
del Pacto de Unidad estuvie-
ron presentes en el Encuentro 
Multipartidario e Interinstitu-
cional por la Democracia con-
vocado por el Tribunal Supre-
mo Electoral (TSE).

Los sectores lamentaron 
la violencia con la que actúan 
grupos ligados a Evo Morales, 
pero reiteraron que mañana, 

El presidente 
Luis Arce en 
reunión con 

sus ministros 
en la Casa 

Grande del 
Pueblo. 
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La dirigencia del Pacto de Unidad.

en la gran marcha por la demo-
cracia, unidad y futuro del país 
se mostrará la fortaleza “al 
mundo para vencer a quienes 
quieren convulsionar” el país.  

Esteban Alavi, ejecutivo de 
la Confederación Sindical de 
Comunidades Intercultura-
les Originarias de Bolivia (CS-
CIOB) reiteró que solo el pueblo 
unido podrá “derrotar los inte-
reses personales”.

La gran marcha iniciará en 
el Multifuncional de la Ceja 
de El Alto y concluirá en plaza 
Murillo, en la ciudad de La Paz.  
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Política 
• Ahora El Pueblo

Excepto Evo Morales, las 
fuerzas políticas, los ór-
ganos Electoral, Ejecuti-
vo y parte del Legislativo 
acuerdan una declara-
ción de 12 puntos por la 
democracia, entre estos 
suspender las primarias 
y priorizar las elecciones 
judiciales, conclusión a la 
que se llegó en el encuen-
tro multipartidario. 

La Declaración por la Demo-
cracia es el documento con-
sensuado que se �rmó ayer en 
el Encuentro Multipartidario e 
Interinstitucional por la Demo-
cracia convocado por el  Tribu-
nal Supremo Electoral (TSE), 
donde estuvieron presentes 
representantes de las 11 orga-
nizaciones políticas, alianzas 
ciudadanas, el Ejecutivo y Le-
gislativo, además de las orga-
nizaciones sociales.

El evento se inició con en-
frentamientos provocados por 
grupos ligados a Morales, de-
nunciaron organizaciones socia-
les que acompañaron al Pacto de 
Unidad, que fue invitado por el 
Órgano Electoral al encuentro.

 
ACUERDOS

Los 12 acuerdos a los que 
se llegaron son: es deber y res-
ponsabilidad de los órganos 
del poder público garantizar 
los procesos electorales con 
integridad; las organizaciones 
políticas y los órganos del Es-
tado rea�rman su compromi-
so para realizar las elecciones 
generales en los plazos y tér-
minos expuestos por el TSE; 
priorizarán las elecciones ju-
diciales para renovar las auto-
ridades del sistema de justicia.

Todos acuerdan suspender las primarias me
una ley y priorizar las judiciales, menos Evo M

EN LA DECLARACIÓN POR LA DEMOCRACIA 

retraso de las elecciones judi-
ciales es posible que se dé una 
sobreposición o avance parale-
lo de dos procesos electorales, 
lo que “puede ser peligroso y 
poco adecuado”.

Los otros puntos tienen que 
ver con la transparencia y con-
�abilidad del padrón electoral 
biométrico, la implementación 
de un sistema para futuros 
procesos electorales; la garan-

ma en el documento, abandonó 
el evento junto al presidente del 
Senado, Andrónico Rodríguez.

El condicionamiento que 
hizo fue que el TSE reconoz-
ca el congreso fallido del MAS 
en Lauca Ñ, Cochabamba, o 
que aplace la renovación de di-
rectivas de las organizaciones 
políticas hasta las elecciones 
generales. Postura que gene-
ró críticas de los demás parti-

tía de la distribución de esca-
ños y la delimitación de sus-
cripciones entre otras. 

Todos los participantes, in-
cluido Evo Morales, estuvieron 
de acuerdo, pese a que antes 
de ingresar los evistas, en una 
posición cerrada, demandaban 
elecciones primarias este año. 

Sin embargo, a minutos de 
concluir el encuentro, Morales, 
quien había condicionado su �r-

Con petardos y piedras, así 
llegaron grupos evistas al 
Encuentro Multipartida-
rio e Interinstitucional por 
la Democracia en el TSE, 
lo que causó al menos cin-
co personas heridas, entre 
estas el alcalde de La Paz, 
Iván Arias, quien anunció 
procesos por la agresión.
    Eran las 09.00 cuando los 
evistas y organizaciones 
sociales del Pacto de Uni-
dad se enfrascaron en in-
sultos. De repente comen-

zaron a arrojar piedras y 
tomates, además de lanzar 
a la cara petardos. 
   Los efectivos policiales usa-
ron gases para dispersar a la 
movilización de personas que 
se encontraban alrededor del 
TSE y de la plaza Avaroa.
      La senadora Virginia Ve-
lasco lamentó las agresiones 
y pidió al Ministerio Público 
iniciar una investigación del 
hecho. “El señor Morales tra-
jo gente de diferentes luga-
res para confrontar”, indicó. 

Zvonco a Evo: “Usted me robó 10 años
de mi vida, me robó a mi familia” 

tensos, porque él aprovechó 
la oportunidad de estar frente 
al expresidente Morales y ca-
li�carlo de “carcelero”. 

 “Primera vez que tengo a 
mi carcelero a mi frente. Usted, 
señor Morales, y le voy a decir, 
señor Morales, porque quiero 
mantener un nivel que nos exi-
ge el pueblo boliviano, usted 
me robó 10 años de vida, usted 
me robó a mi familia y usted 
me robó a mi hijo”.

Después del encuentro, Mo-
rales respondió a Matkovic que 

era su “obligación de defen-
der el territorio nacional”.

 “Teníamos la obligación 
de defender, de cuidar el te-
rritorio nacional por Cons-
titución (...) Era la ‘media 
luna’, gracias a estos mili-
tantes ahora no hay ‘media 
luna’, hay luna llena, esta-
mos unidos. Entiendo per-
fectamente algunas palabras 
pueden atacar, pero el pue-
blo sabe exactamente cómo 
hemos defendido el terri-
torio nacional”, mencionó. 

También, de manera uná-
nime, se pide a la Asamblea 
Legislativa aprobar una ley 
que suspenda las elecciones 
primarias para este año y re-
tomar un análisis de imple-
mentación  progresiva. 

El presidente del TSE, Ós-
car Hassenteufel, indicó que 
el TSE presentará el proyecto 
para la suspensión del pro-
ceso y explicó que debido al 

El representante de la alian-
za Creemos, Zvonko Matko-
vic Ribera, echó en cara a 
Evo Morales su encarcela-
miento y le dijo: “Usted me 
robó 10 años de mi vida, me 
robó a mi familia” en el En-
cuentro Multipartidario por 
la Democracia.

Matkovic estuvo en la 
cárcel por el caso Terroris-
mo del hotel Las Américas 
y en el encuentro por la de-
mocracia convocado por el 
TSE se vivieron momentos 

La violencia evista causa al menos 
cinco heridos en la plaza Avaroa 
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cipantes, como del alcalde de 
Santa Cruz, Yhonny Fernán-
dez, líder de Unidad Cívica So-
lidaridad (UCS).

 “No señores, como líder 
de UCS no estoy de acuer-
do (...) además el tribunal ha 
ampliado ya muchas veces 
la renovación y creo que los 
partidos están a tiempo para 
cumplir”, dijo.

La ministra de la Presiden-
cia, María Nela Prada, quien 
participó en el encuentro en 
representación del Ejecuti-
vo, cuestionó que el dirigente 
cocalero del Chapare busque 
“imponer” un punto, del que 
no había un acuerdo generali-
zado por los participantes. 

El momento en el que Mo-
rales abandona el encuentro 
es la lectura del acta por par-
te del presidente del TSE.  En 
la fotografía, Evo ni  Andró-
nico aparecen. 

Hassenteufel indicó que el 
país vive “un momento difícil, 
caracterizado  por la confron-
tación, que no permite avan-
zar en la solución de los pro-
blemas que nos agobian” y por 
eso exhortó a trabajar para ha-
llar consensos.

En el Encuentro Multipartida-
rio e Interinstitucional por la 
Democracia, Evo Morales trató 
de imponer su postura y condi-
cionó su �rma en el documento 
que alcanzó el evento, además 
descali�có la participación de 
las organizaciones sociales.

El dirigente cocalero del 
Chapare, que proviene de los 
sectores sociales, inició su parti-
cipación en el encuentro convo-
cado por el TSE cuestionando la 
presencia de las organizaciones 
del Pacto de Unidad.

“Esta es una reunión multi-
partidaria, no es del poder Ejecu-
tivo ni de movimientos sociales ni 
de las organizaciones”, manifestó. 

Luego condicionó su �rma 
en el documento si es que el TSE 
acepta el informe del congreso 
fallido de Lauca Ñ. 

“Si mañana se resuelve este 
planteamiento que hicimos, 
quiero decirles personalmente 
estaré �rmando este acuerdo, 
sino vamos a defender las pri-
marias, si es posible en las ca-
lles”, advirtió.

Política

Él es 
el único que 
no se queda 

siplemente por 
su capricho y 

se levanta de la 
mesa como un 

niño malcriado 
y se va (...) Ahí 

vemos que 
Evo no tiene 

palabra...

María Nela Prada

Ministra de la 

Presidencia

• Mónica Huancollo

La ministra de la Pre-
sidencia, María Nela 
Prada, lamentó que Evo 
Morales se comporte 
como un “niño malcria-
do”, por abandonar el 
Encuentro Multiparti-
dario por la Democracia 
y condicionar su �rma 
en el documento que se 
concertó con las princi-
pales fuerzas políticas.

La ministra participó en el en-
cuentro convocado por el TSE 
a nombre del Ejecutivo y relató 
que Morales estuvo de acuer-
do con suspender las prima-
rias, pero bajo sus condiciones, 
y como no logró su objetivo, se 
retiró del evento.

“Él es el único que no se 
queda simplemente por su ca-
pricho y se levanta de la mesa 
como un niño malcriado y se va 
(...) Ahí vemos que Evo no tiene 
palabra”, lamentó Prada.

En el Encuentro Multiparti-
dario e Interinstitucional por la 
Democracia se acordó priorizar 
las elecciones judiciales y sus-
pender las primarias en 2024.

Según Prada, Morales reac-
cionó por un “capricho” por-
que no se tomó en cuenta su 
propuesta de validar el con-
greso del MAS de Lauca Ñ o 
suspender los plazos para re-
novar las directivas de las or-
ganizaciones políticas.

La condición del expresi-
dente no solo fue criticada por 
el Gobierno, también por Félix 
Patzi, el líder del Movimiento 
Tercer Sistema (MTS), quien 

reprochó que Morales trate de 
forzar el diálogo.

“Él ha abandonado la reu-
nión porque quería a la fuerza 
hacer suspender las fechas de 
los congresos y quería que sea 
inde�nido o que se reconoz-
ca su congreso, entones no po-
demos permitir esas condicio-
nes”, indicó.

POSTURA

La ministra de la Presiden-
cia  destacó en el encuentro 
la importancia de cerrar �las 
en defensa de la democracia 
luego  del intento de golpe de 
Estado del 26 de junio y for-
talecer la democracia interna, 
además de transformar la jus-
ticia en favor del pueblo.

Prada lamenta que Evo 
se comporte como un 

“niño malcriado”

POR ABANDONAR ENCUENTRO

Pacto de Unidad: “Hablas de 
autoprórroga, pero tú estás 
prorrogado años en el MAS” 

“No nos hagas pelear en-
tre hermanos, al parecer uno 
quiere entrar a las malas, 
quiero decirte frente a fren-
te, Juan Evo Morales, her-
mano, tú hablas de autopro-
rrogados, pero cuántos años 
estás prorrogado en el  MAS 
(...)”, cuestionó Lucio Quispe, 
ejecutivo de la CSUTCB en 
representación del Pacto de 
Unidad en el encuentro de-
mocrático del TSE.  

El dirigente campesi-
no le recordó a Morales que 
debe respetar el estatuto del 
MAS-IPSP, en el que indica 
que cada dos años se debe 

renovar la dirigencia, pero 
el expresidente está  más 
de siete años. “Entonces 
tú, hermano, estás incum-
pliendo”, dijo.

   También reprochó a los 
vocales del TSE por no invitar 
a la nueva directiva del MAS-
IPSP, encabezada por Grover 
García, elegido en el congre-
so ordinario en la ciudad de 
El Alto el 5 de junio.

   Justo Molina le recuerda 
a Evo Morales, y a los demás 
asistentes al Encuentro Mul-
tipartidario, que el MAS-IPSP 
es de las organizaciones so-
ciales y no una sola persona.

Morales condiciona las 
primarias, descali�ca a las 

organizaciones y amenaza 
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La ministra de la Presidencia, María Nela Prada.
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Tulio Ribeiro

Tribuna

Las empresas de vehículos eléctricos 
tienen hambre de litio

E
l futuro será impulsado por el litio, un metal que es 

el ingrediente clave para fabricar baterías livianas y 

densas en energía utilizadas en tecnología de próxi-

ma generación, como los vehículos eléctricos. Pero 

como ocurre con todas las tecnologías emergentes, el camino 

por delante está plagado de interrupciones, y dada la carrera 

frenética para participar en este mercado, junto con los recien-

tes obstáculos por la adopción de vehículos eléctricos, las em-

presas de litio están sufriendo un exceso de oferta y ventas de-

�cientes. Sin embargo, en tantas cosas, el rendimiento pasado 

no es garantía de rendimientos futuros. El litio, como todas las 

acciones de materias primas, está estrechamente vinculado a 

las tendencias de la oferta y la demanda de los materiales sub-

yacentes que producen. Por lo general, toda inversión conlle-

va riesgos, y los minerales como este tienen riesgos especí�-

cos según su modelo de negocio. La tendencia, dada la gran 

importancia estratégica del litio, es que el medioambiente se 

establezca y crezca. Esto se traduce en la búsqueda de nuevas 

reservas en todo el mundo, este seguirá siendo el ‘oro blanco’ 

con el cambio de matriz energética.

En términos de proyectos, vemos un horizonte promete-

dor. Las empresas de vehículos eléctricos están hambrientas 

del litio argentino. Los proyectos locales se estancan como el 

cuarto mayor productor de exportaciones de minerales a Es-

tados Unidos y China y cortejan a Elon Musk. Hace unos años, 

parecía que la suerte de Isla Paulino estaba a punto de cam-

biar. En 2022, el Gobierno argentino anunció un plan para 

enviar baterías de litio producidas en UniLib, una empresa 

conjunta entre la petrolera estatal Yacimientos Petrolíferos 

Fiscales (YPF), la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) y 

el Consejo Nacional de Ciencia y Técnica, a la isla. Se suponía 

que las baterías alimentarían una granja solar y �nalmente 

llevarían a la comunidad al siglo XXI.

Pero los planes para abrir la fábrica se detuvieron en 

diciembre de 2023, tan pronto como Javier Milei, un liber-

tario de extrema derecha, se convirtió en presidente del 

país. Desde que asumió el cargo, Milei ha sugerido que su 

gobierno dará prioridad a eliminar las barreras para que 

las empresas extranjeras obtengan litio de Argentina, que 

tiene la tercera reserva más grande del mundo del mineral 

utilizado en baterías de vehículos eléctricos, Milei atrae in-

versiones con �nes de exploración.

Para 2023, las exportaciones de litio de Argentina ha-

brán aumentado un 21,6%. Durante una entrevista televi-

sada en diciembre, Milei dijo que el gobierno de Estados 

Unidos, las empresas estadounidenses y Elon Musk, que se 

espera que visite Argentina este año, están “extremadamen-

te interesados en el litio argentino”. En febrero, el secretario 

de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, se reunió con 

Milei en Buenos Aires, y ambos discutieron el “papel funda-

mental de Argentina en la construcción de cadenas de sumi-

nistro de minerales críticos que impulsarán la economía del 

siglo XXI”, en particular el litio.

Empresas de China, Australia, Japón y Corea del Sur han 

adquirido grandes participaciones en las reservas de litio del 

país. La empresa israelí XtraLit anunció recientemente pla-

nes para invertir 104 millones de dólares en proyectos de li-

tio en Argentina. “A partir de ahora está prohibido prohibir 

las exportaciones”, dijo Milei durante un discurso televisa-

do el año pasado.

Importante fuente 

de reservas, la Planta de 

Uyuni en Bolivia produ-

cirá el primer litio a �na-

les de 2025. En un análi-

sis reciente sobre Bolivia 

se puede ver la evolución 

y un largo camino de pro-

ducción, con amplias po-

sibilidades de obtener li-

tio del proyecto dentro de 

18 meses, esperamos que 

la planta piloto demuestre 

la viabilidad y rentabili-

dad de extraer el codiciado 

metal ligero de la salmuera 

debajo de la corteza de sal 

utilizando tecnología EDL 

y allane el camino para 

operaciones a mayor escala en el futuro. El nuevo acuerdo de 

90 millones de dólares entre Bolivia y CBC sigue a un acuerdo 

similar de 1.400 millones de dólares �rmado en enero del año 

pasado para la construcción de dos plantas industriales EDL 

con una capacidad combinada de 25 mil toneladas por año.

En este contexto, la empresa estatal boliviana de litio YLB 

alcanzó un nuevo acuerdo con un consorcio chino para insta-

lar una planta piloto en el vasto salar de Uyuni, que utilizaría 

tecnología de Extracción Directa de Litio (EDL). El plan con-

templa la construcción de una instalación de carbonato de li-

tio con capacidad de 2.500 toneladas anuales, que será opera-

da por el consorcio CBC, formado por CATL, BRUNP y CMOC.

En el sentido de un mejor conocimiento, CATL es el mayor 

fabricante de baterías para vehículos eléctricos (EV) del mun-

do. BRUNP es la �lial de CATL centrada en tecnologías de reci-

claje y CMOC, anteriormente conocida como China Molybde-

num Company Limited, es el mayor productor de molibdeno 

en China continental.

Tecnológicamente, el método típico para extraer litio con-

siste en bombear salmuera a estanques y procesar las sales de 

litio que cristalizan cuando el agua se evapora. El Estado bo-

liviano ha invertido más de 800 millones de dólares en este 

método en los últimos dos años, pero ha admitido resultados 

relativamente pobres. Los estanques de evaporación en rea-

lidad funcionan bien en las salinas de los vecinos Chile y Ar-

gentina, pero parecen menos adecuados para Bolivia, donde 

la salmuera tiene altos niveles de impurezas y las salinas tie-

nen una temporada de lluvias que dura varios meses.

La mejora del horizonte ahora proviene de métodos EDL 

que extraen litio directamente de la salmuera, eliminando 

potencialmente la necesidad de evaporación solar y también 

reduciendo el consumo de agua y la dependencia del clima. 

Así, bajo una nueva ges-

tión e�ciente, el país suda-

mericano sin salida al mar 

abandona una historia de 

sueños incumplidos sobre 

el litio. Di�cultad para de-

sarrollar su industria va-

rias veces desde los años 

1990, produciendo un acu-

mulado de 1.400 tonela-

das desde 2018.

La producción mun-

dial de carbonato de litio 

equivalente (LCE), una 

forma semiprocesada del 

metal, alcanzó las 737 

mil toneladas en 2022 y 

los datos preliminares 

muestran que llegó a las 

985 mil toneladas el año pasado, según el último informe 

del Departamento de Industria, Ciencia y Recursos de Aus-

tralia. En un nuevo frente, Bolivia �rmó acuerdos con otras 

dos empresas chinas, CBC y Citic Guoan, así como con el 

grupo ruso Uranium One, para construir instalaciones de 

producción de carbonato de litio. El gobierno también se ha 

asociado con Altmin, una empresa india, para desarrollar 

tecnología de materiales catódicos para baterías de litio. En 

diciembre inauguró su primera planta de litio a escala in-

dustrial. Se espera que la instalación de 100 millones de dó-

lares produzca hasta 15 mil toneladas de carbonato de litio 

por año. La producción inicial no será de batería, y la planta 

alcanzará su plena capacidad en 2025.

Las reservas de litio se concentran en el triángulo del 

litio de América del Sur: Argentina, Bolivia y Chile, con el 

50% de los depósitos situados en estas regiones. Mientras 

tanto, China tiene ventaja sobre otros países y controla el 

75% de la re�nación de litio.

Las reservas de litio se concentran 
en el triángulo del litio de América 
del Sur: Argentina, Bolivia y Chile, 

con el 50% de los depósitos 
situados en estas regiones. 

Mientras tanto, China tiene ventaja 
sobre otros países y controla el 

75% de la re�nación de litio.
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Editorial

L
a cumbre entre los presidentes Luis Arce de Bolivia y 
Luiz Inácio Lula da Silva de Brasil marca un punto de in-
�exión en las relaciones bilaterales entre ambos países e 
inaugura lo que promete ser una nueva era de coopera-

ción e integración regional. 
Este encuentro, celebrado en Santa Cruz, no solo simboliza un 

acercamiento diplomático, sino que materializa una visión com-
partida de desarrollo y prosperidad para ambas naciones y, por ex-
tensión, para toda América Latina.

El presidente Arce ha demostrado una 
vez más su habilidad para posicionar a 
Bolivia en el escenario internacional, no 
como un actor periférico, sino como un 
socio estratégico clave en la región. 

Los acuerdos �rmados abarcan una 
amplia gama de áreas cruciales, desde 
salud y seguridad hasta cooperación téc-
nica y cientí�ca, lo cual re�eja una com-
prensión profunda de las necesidades y 
potencialidades de ambos países.

Particularmente notable es el énfa-
sis puesto en la lucha contra problemas transnacionales, como 
la trata de personas y el narcotrá�co, así como el compromiso 
compartido de impulsar el desarrollo tecnológico. 

Estos acuerdos no son meras declaraciones de intenciones, 
sino pasos concretos hacia una integración más profunda y mu-
tuamente bene�ciosa.

La invitación extendida por Lula da Silva a Arce para participar 
en la próxima Cumbre del G20 en Rio de Janeiro es un testimo-
nio del creciente reconocimiento internacional de Bolivia bajo el 
liderazgo de Arce. 

Esta participación no solo elevará el per�l de Bolivia en el es-
cenario global, sino que también proporcionará una plataforma 
única para abogar por los intereses de las naciones en desarrollo.

Además, la decisión de Bolivia de unirse a los Brics, respalda-
da por Brasil, representa un logro diplomático signi�cativo para 
la administración de Arce. 

Esta adhesión posiciona a Bolivia en un bloque económico 
de creciente in�uencia global y ofrece nuevas oportunidades de 

cooperación Sur-Sur y diversi�cación 
económica.

El compromiso de ambos líderes de 
mantener una comunicación regular y 
directa, para superar las barreras buro-
cráticas, es un enfoque refrescante que 
promete agilizar la implementación de 
los acuerdos y resolver rápidamente 
cualquier obstáculo que pueda surgir.

Quizás el aspecto más ambicioso de 
esta nueva era de cooperación es el pro-
yecto de integración marítima y férrea 
que busca conectar Bolivia con los océa-

nos Pací�co y Atlántico. 
Este plan no solo tiene el potencial de transformar la econo-

mía boliviana, sino que también podría recon�gurar las rutas co-
merciales de toda Sudamérica.

La cumbre Bolivia-Brasil y los acuerdos resultantes son un 
testimonio del liderazgo del presidente Arce. 

Su capacidad para forjar alianzas estratégicas, atraer inversio-
nes y posicionar a Bolivia como un actor relevante en la escena 
internacional está sentando las bases para un futuro más prós-
pero y conectado.

Una nueva era de integración bajo
el liderazgo de Arce y Lula

El presidente Arce ha 
demostrado una vez más 

su habilidad para posicionar 
a Bolivia en el escenario 

internacional, no como un actor 
periférico, sino como un socio 
estratégico clave en la región. 
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Oswaldo Guayasamín al artista cuando 
estuvo en Bolivia y porque es un reco-
nocimiento a su trabajo y trayectoria 
dentro del arte sudamericano. 

Roberto Mamani Mamani, nacido 
el 6 de diciembre de 1962, es un artista 
aymara boliviano. Su obra es signi�ca-
tiva por el uso de la tradición y los sím-
bolos indígenas aymaras. Su arte se ha 
exhibido en todo el mundo, incluidas 
galerías en Washington DC, Tokio, Mú-
nich, China, Singapur, Londres, varias 
ciudades de Europa y toda Sudamérica.

Las pinturas de Mamani Mamani se 
basan en su herencia aymara e inclu-
yen imágenes coloridas y estilizadas 
de madres indígenas, cóndores, soles y 
lunas, entre otros temas. Mamani Ma-
mani emplea colores fuertes y vibran-
tes similares a los colores que aparecen 
en los tejidos artesanales tradicionales, 
que son ampliamente utilizados por los 
pueblos indígenas del altiplano bolivia-
no. Su uso de símbolos indígenas es es-
pecialmente signi�cativo en el contex-
to sudamericano, donde las culturas 
indígenas han sido consideradas infe-
riores a la cultura europea.

La exposición consta de una recopila-
ción de 30 obras recientes, presentadas 
en torno a sus últimos trabajos sobre la 
Pachamama, el mundo y la cosmovi-
sión andina. La iniciativa forma parte 
de los festejos que se organizan en ho-
nor al aniversario de los 105 años del 
maestro Oswaldo Guayasamín, a su le-
gado y aporte al arte ecuatoriano, sud-
americano y mundial.

Esta exposición estará al alcance del 
público hasta el 29 de julio, por lo cual 
estarán presentes las principales auto-
ridades de Quito, al igual que los cuer-
pos diplomáticos de la ciudad, para dar 
la bienvenida al artista boliviano.

La invitación de la Fundación Gua-
yasamín a Mamani Mamani es im-
portante y singular porque recono-
ce la convocatoria personal del propio 

Mamani Mamani presenta 
30 obras inéditas en Ecuador 

EN LA CASA MUSEO GUAYASAMÍN 

El creador nacional expondrá piezas relacionadas con su visión sobre 
la Pachamama y la cosmovisión andina.

El artista Roberto Mamani Mama-
ni, reconocido por su uso del color 
y la fuerte simbología indígena, 
presenta una exposición inédita 
denominada Pachamama: grito de 

amor y ternura, en la Sala Maruja 
Monteverde de la Casa Museo Gua-
yasamín en Quito, Ecuador.

• AHORA EL PUEBLO 
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Roberto Mamani Mamani, nacido el 6 de diciembre de 1962, es un artista aymara 

boliviano. Su obra es signi�cativa por el uso de la tradición y los símbolos indígenas 

aymaras. Su arte se ha exhibido en todo el mundo, incluidas galerías en Washington DC, 

Tokio, Múnich, China, Singapur, Londres, varias ciudades de Europa y toda Sudamérica.

BREVE BIOGRAFÍA DEL ARTISTA

La Casa Nacional de Moneda, depen-
diente de la Fundación Cultural del 
Banco Central de Bolivia, informa que 
el pilón histórico de esta institución, 
construido en 1897, ingresará en un 
proceso de mantenimiento urgente de-
bido al deterioro causado por condicio-
nes climáticas extremas y el desgaste 
acumulado a lo largo de los años.

El pilón, una estructura emblemática que 
ha resistido más de un siglo, enfrenta diaria-
mente desgastes por el viento, las bajas tempe-
raturas, las heladas y la formación de hielo, que 
han provocado grietas notables en la piedra. La 
acción de los visitantes que se suben al pilón 
ha contribuido al desgaste de su super�cie y 

ha acelerado el deterioro. Además, intervenciones 
de restauración previas efectuadas de manera in-
adecuada han provocado fracturas y �ltraciones de 
agua que comprometen su integridad estructural.

Con el objetivo de preservar este patrimonio cul-
tural y asegurar su permanencia, se implementarán 
diversas medidas de conservación integral. Entre 
ellas se incluye una limpieza exhaustiva y continua 
para eliminar vegetación y presencia de cualquier 
elemento extraño que pueda afectar su estructura. 
Durante la época de invierno, el pilón dejará de fun-
cionar para prevenir nuevos daños, esto evitará que 
la piedra se fracture debido al efecto del frío y el hielo.

El proceso de restauración estará a cargo del 
equipo especializado de la Casa Nacional de Mo-
neda, que empleará técnicas adecuadas y mate-
riales especí�cos para consolidar la estructura, 
reemplazar las partes afectadas y aplicar trata-
mientos de protección que aseguren su durabili-
dad a largo plazo.

• AHORA EL PUEBLO 

El pilón de la Casa Nacional 
de Moneda será restaurado

PARA EVITAR DAÑOS POR EL FRÍO EXTREMO DE POTOSÍ 

DE JULIO es el último día en que la 

población de Quito podrá disfrutar 

de esta exposición.

29
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Internacional

• Agencias

Más de 630 veedores 
internacionales, por el 
momento, han con�r-
mado su visita a Ve-
nezuela para presen-
ciar el proceso hacia 
las presidenciales del 
28 de julio, informó el 
miércoles el Gobierno.

“Tenemos ya, al día de hoy 
(ayer miércoles), más de 635 
con�rmaciones de veedores 
electorales que vienen a ver 
las distintas fases del proce-
so”, dijo el ministro de Rela-
ciones Exteriores, Yván Gil, 
durante un encuentro con 
embajadores acreditados en 

Entre los con�rmados están el Centro Carter, el Consejo 
de Expertos Electorales de Latinoamérica y otros más. 

630 veedores internacionales 
irán a Venezuela a los comicios

tado también a acompañan-
tes veedores”. 

Señaló que el martes re-
cibió en Caracas a un pa-
nel de expertos de la ONU, 
conformado por cuatro 

personas, tras su 
llegada al país 

sudamericano, 
quienes pre-
senciarán y 
asistirán el 
proceso, así 
como la jor-

nada electoral 
y los días poste-

riores a la misma.
El 28 de julio com-

petirán 10 candidatos, en-
tre ellos el mandatario Ni-
colás Maduro, quien busca 
la reelección. 

Venezuela, transmitido por 
el canal estatal VTV.

VEEDORES

Entre los veedores con�r-
mados, el funcionario men-
cionó el Centro Car-
ter, el Consejo de 
Expertos Electo-
rales de Latino-
américa (Ce-
ela), la Unión 
Africana (UA) 
y más de 65 
funcionarios de 
organismos elec-
torales, aunque no 
precisó el número de 
personas que integran los de-
más grupos o entidades. 

Gil además aseguró que 
partidos políticos “han invi-

ES EL DECRETO por el cual 

se reglamentan las medidas 

aprobadas por Milei en 

diciembre de 2023.

599

EL 28 DE JULIO ES LA ELECCIÓN PRESIDENCIAL

Buscamos 
una masiva 
movilización 
del 
campesinado 
de Colombia 
por la reforma 
agraria este 20 
de julio en todo 
el país”.

Gustavo Petro
Presidente de Colombia

• Telesur

El presidente de Colom-
bia, Gustavo Petro, llamó 
el miércoles a una masiva 
movilización de campe-
sinos para el 20 de julio, 
en ocasión del Día de la 
Independencia.

El mandatario solicitó “que 
cada comité de reforma agra-
ria municipal, que cada coor-
dinadora regional (…) a la que 
quieren quitar su facultad de 
contratación con el Estado, vio-
lando el artículo 23 de la Con-
vención Americana, que cada 
organización campesina aliste 
la movilización rural por la de-
mocracia y la justicia rural”.

Para este 20 de julio se espera 
que como es tradición miles de 

Presidente Petro convoca a una 
movilización masiva campesina 

EN EL DÍA DE LA INDEPENDENCIA COLOMBIANA

personas participen también en 
el des�le militar para conmemo-
rar el día de la independencia y 
la instalación de un nuevo perio-
do de sesiones del Congreso.

CAMPESINOS

Por otra parte, los campesi-
nos a lo largo de la semana ins-
talaron campamentos en las 
instalaciones de la Agencia Na-
cional de Tierras (ANT) hasta 
que la entidad brinde soluciones 
claras a su pliego de peticiones.

Según el Gobierno colom-
biano, con la reforma agraria se 
pretende un mejor reparto de 
tierras en el país, históricamen-
te uno de los motivos del con-
�icto armado. “Buscamos una 
masiva movilización del cam-
pesinado de Colombia por la re-
forma agraria este 20 de julio 
en todo el país”, posteó Petro.

• Sputnik

El Gobierno argentino 
liberalizó el funciona-
miento del sector aeroco-
mercial, de manera que se 
derogarán regulaciones en 
tarifas, franjas horarias y 
espacios aeroportuarios, y 
se permitirá el ingreso de 
nuevos operadores en los 
servicios de rampas.

A través de la publicación en 
el Boletín O�cial del Decre-
to 599, el Ejecutivo reglamen-
tó las medidas incluidas en un 
decreto de necesidad y urgen-
cia (DNU) �rmado por el presi-
dente, Javier Milei, el 20 de di-
ciembre, a 10 días de asumir, 
para desregular el sector.

La desregulación promo-
vida por la actual gestión per-
mitirá digitalizar trámites y 
agilizar los procesos para el 
otorgamiento de rutas, ade-
más de simpli�car los trámi-
tes de quienes tengan peque-
ñas aeronaves para que no 
tengan los mismos requisitos 
de una gran línea aérea.

Así se habilitará a que las 
“ciudades intermedias del inte-
rior del país, que hoy no tienen 
vuelos directos, accedan a una 
mayor conectividad”, según la 
Secretaría de Transporte.

Milei deroga las regulaciones 
del transporte aéreo argentino 

PERMITIRÁ DIGITALIZAR TRÁMITES
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La desregulación del trans-
porte aéreo permitirá que 
“nuevas empresas operen en 
el país y destruir monopolios 
creados por amigos del poder y 
promoverá inversiones”, seña-
ló este 10 de julio el portavoz 
presidencial Manuel Adorni, 
durante su habitual rueda de 
prensa en la sede del Ejecutivo. 

El Gobierno argentino ale-
gó que las normas que rigen el 
sector aerocomercial no se re-
nuevan desde hace más de 70 
años y adelantó que están pre-
vistos más decretos para refor-
mar el Código Aeronáutico, im-
plementar la política de cielos 
abiertos y cambiar las funcio-
nes de los organismos públicos. 

Estas medidas fueron im-
pulsadas por el nuevo Mi-
nisterio de Desregulación y 
Transformación del Estado, 
conducido por quien fue presi-
dente del Banco Central entre 
2015 y 2018.

La desregulación permitirá el ingreso de otros operadores.

Nicolás Maduro
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L
a selección de Colombia venció ayer por 1 a 0 a Uru-

guay con un hombre menos durante todo el segundo 

tiempo y jugará la �nal de la Copa América frente a Ar-

gentina.

El equipo cafetero, que ganó con el tanto de Je�er-

son Lerma a los 38 minutos, buscará el domingo en Miami man-

tener su buena racha y superar al campeón del mundo para levan-

tar por segunda vez el trofeo que ganó como local en 2001.

La selección de Argentina llegó a la �nal luego de vencer el 

martes a Canadá 2-0 en Nueva Jersey.

En el partido disputado en el Bank of America Stadium de 

Charlotte, Colombia sufrió la expulsión de Daniel Muñoz por do-

ble amonestación a los 44 minutos.

Luego de un comienzo con mucha presión en el medio cam-

po, Uruguay se volcó un poco más al ataque. Darwin Núñez inten-

tó vencer la valla rival en cuatro ocasiones en la primera media 

hora de juego, con fuertes remates que pasaron desviados.

El equipo dirigido por Marcelo Bielsa se vio obligado a hacer 

un cambio temprano cuando el mediocampista Rodrigo Bentan-

curt dejó la cancha lesionado, a los 34 minutos.

Luego de la sustitución, Colombia ganó protagonismo y logró 

ponerse en ventaja con el tanto de cabeza de Lerma, quien supe-

ró en el aire a la defensa uruguaya para complementar una gran 

asistencia de James Rodríguez.

Colombia sorprendió nuevamente tres minutos después con 

un remate de Richard Ríos que el portero Sergio Rochet en mag-

ní�ca estirada logró salvar.

Pero se quedó con un hombre menos en el campo y sin un 

arma ofensiva crucial con la expulsión de Muñoz, quien recibió 

su segunda amarilla en el partido por un codazo al mediocam-

pista Manuel Ugarte en el �nal de la primera mitad. También se 

quedó sin Ríos por una lesión.

Uruguay se reforzó con su goleador histórico Luis Suárez en la 

segunda parte y comenzó un incesante asedio en busca del em-

pate mientras Colombia se cerraba en defensa.

En los minutos �nales, cuando Uruguay buscaba sin orden, 

Colombia tuvo dos oportunidades clarísimas desperdiciadas por 

Matheus Uribe.

Argentina buscará defender su título el domingo 14 en la �-

nal de la Copa América en Miami. El equipo liderado por Lionel 

Scaloni se enfrentará Colombia, en el Hard Rock Stadium desde 

las 20.00.

• Agencias

Deportivo

Colombia avanza a 
la �nal y de�nirá el 
título con Argentina

12. Camilo Vargas
21. Daniel Muñoz
23. Davinson Sánchez
2. Carlos Cuesta
17. Johan Mojica
16. Je�erson Lerma
6. Richard Ríos
(15. Mateus Uribe)
11. Jhon Arias
(4. Santiago Arias)
10. James Rodríguez
(5. Kevin Castaño)
24. Jhon Córdoba
7. Luis Díaz

DT: Néstor Lorenzo

11. Sergio Rochet
3. Sebastián Cáceres
2. José María Giménez
16. Mathias Olivera
(10. G. De Arrascaeta)
15. Federico Valverde
5. Manuel Ugarte
6. Rodrigo Bentancur
(13. Guillermo Varela)
(9. Luis Suárez)
7. Nicolás de la Cruz
11. Facundo Pellistri
19. Darwin Núñez
20. Maximiliano Araújo

DT: Marcelo Bielsa

GOLES: Je�erson Lerma 
38’.

GOL: 

Colombia Uruguay

Ciudad: Charlotte
Estadio: Bank of America
Árbitra: César Ramos (México)
Asistentes: Alberto Morin y Marco Bisguerra
Público: 80 mil personas aproximadamente
Expulsado: Daniel Muñoz (Colombia)

1 - 0
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C
on un gol en tiempo cum-

plido que rompió la diná-

mica dominadora de Países 

Bajos, Inglaterra consiguió 

meterse en la �nal de la Eurocopa 

2024. El héroe de la noche en Alema-

nia fue Ollie Watkins, porque cuan-

do nadie esperaba otra cosa que el 

alargue, el delantero que entró 10 

minutos antes recibió de espaldas 

al arco, pegó media vuelta y sacó un 

remate cruzado que enmudeció a to-

dos los que estaban vestidos de na-

ranja. Fue 2 a 1 y la selección ingle-

sa enfrentará a la española en la �nal 

del domingo en Berlín.

La intensidad del partido estuvo a 

la altura de lo que ambos se jugaban. 

Antes de que apareciera el juego, aso-

mó la pierna fuerte. Los dos calibraron 

la rudeza y tras las primeras patadas y 

advertencias del árbitro, �uyó el par-

tido. No hubo que esperar demasiado 

por la primera emoción. A los siete mi-

nutos, Países Bajos rompió el cero con 

un misil de Xavi Simons: desde afue-

ra del área, y cayéndose, sacó el �erra-

zo de derecha que Jordan Pickford no 

pudo interceptar. La pelota viajó a 116 

kilómetros por hora.

Después de la revisión en la pan-

talla, Zwayer advirtió el planchazo de 

Denzel Dumfries sobre Kane y amo-

nestó al defensor y sancionó el penal 

que el capitán, y ahora goleador del 

certamen, pateó con su�ciencia para 

empatar el partido.

El 1 a 1 activó el encuentro que en 

 

Inglaterra volvió a dar una muestra de ca-

rácter en la Eurocopa. Con un gol agóni-

co de Ollie Watkins, los Tres Leones ven-

cieron 2-1 a Países Bajos y se metieron en 

su segunda �nal continental consecu-

tiva. Pero la victoria en Dortmund tuvo 

otro gran responsable: Gareth Southgate, 

que se la jugó, acertó y buscará la primera 

Euro de los británicos.

El atacante de Aston Villa llevaba ape-

nas 20 minutos disputados en Alemania, 

pero eso no fue limitación para que el DT 

lo mandara a la cancha a los 81’, en reem-

plazo de Harry Kane, capitán, ícono y go-

leador de Inglaterra.

Kane, titular en los seis encuentros 

de Inglaterra en la Eurocopa, completó 

los 90’ solo dos veces, ante Serbia y Es-

lovenia, en tanto fue reemplazado frente 

a Dinamarca, Eslovaquia, Suiza y Países 

Bajos. En los cotejos de octavos y cuar-

tos, de�nidos en el alargue y los pena-

les, respectivamente, dejó la cancha en el 

tiempo extra. A Southgate no le tiembla 

el pulso. Tampoco le importa la tremen-

da efectividad del actual delantero de Ba-

yern Munich en los penales.

Así como frente a Eslovaquia se la 

jugó por Ivan Toney, clave en la agónica 

remontada, ayer el elegido fue Ollie Wa-

tkins, y por Cole Palmer, que sentó en el 

tramo �nal a Phil Foden, el mejor jugador 

de la última Premier League.

En el torneo doméstico, justamente, 

uno de los más destacados fue Watkins, 

�gura del Aston Villa del ‘Dibu’ Martínez 

que consiguió una histórica clasi�cación 

a la próxima Champions League. Para 

conseguir ese objetivo, fueron claves los 

19 goles (4° de todo el torneo) y 13 asisten-

cias (el máximo de la EPL) del nacido en 

Torquay hace 28 años.

Debutó con la Selección de Inglaterra 

en marzo de 2021, anotando un gol, y ya 

acumula cuatro festejos internacionales. 

Watkins disputa en Alemania su primer 

gran torneo con los Tres Leones.

Watkins y 
Southgate son  

los héroes

• Agencias

Inglaterra buscará ganar 
su primera Eurocopa

La alegría del técnico Gareth Southgate, de Inglaterra.

el primer tiempo no dio respiro. Ingla-

terra pudo pasar al frente, pero cuando 

Phil Foden estaba por festejar su tan-

to, Dumfries la paró en la línea con una 

tranquilidad envidiable. En la siguiente, 

el mismo defensor subió al área contra-

ria para buscar un tiro de esquina que 

logró conectar de cabeza, pero el tra-

vesaño devolvió la pelota. Apenas tres 

minutos más tarde, Foden hizo sonar el 

poste derecho tras un zurdazo potente.

La segunda parte se jugó en la mis-

ma sintonía, pero con algo más de cau-

tela. Sobraron situaciones, pero se agi-

gantó la labor de Pickford con buenas 

respuestas. Países Bajos no consolidó 

su dominio y mientras Inglaterra sumó 

riesgo a cuentagotas, la dinámica del 

partido parecía conducir a los penales.

Países Bajos dominó sin hacer daño. 

Inglaterra, que había mostrado su mejor 

cara en la primera parte, aguantó y no 

parecía tener reacción. Estuvo a merced 

del rival, aunque mostró mayor contun-

dencia en su mejor llegada. Pero la posi-

ción adelantada de Kyle Walker le ahogó 

el grito a Bukayo Saka.

Tal vez por el cansancio de dos 

partidos consecutivos con tiempo su-

plementario, los dirigidos por Gareth 

Southgate parecían haber agotado sus 

recursos. Pero llegó esa media vuelta 

inesperada de Watkins para lograr el 2 

a 1 que metió a su selección en la �nal 

de Berlín y aunque enfrente estará Es-

paña, el domingo buscarán vengar la 

derrota de la última, la disputada ante 

Italia en 2021.

El defensor neerlandés Dumfries (22) despeja el balón sobre la línea y salva la caída de su arco.

Ollie Watkins (19) grita su gol, el que 
le dio el triunfo y el pase a Inglaterra 
a la �nal de la Eurocopa.
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Always Ready comenzará su 
participación en la Copa Liber-
tadores Femenina de futsal fren-
te a Deportivo JAP de Perú, en el 
polideportivo de Quillacollo. El 
partido del Grupo A se jugará el 
domingo 21 a las 18.00. Comple-
tan la serie los clubes La Unión 
Futsal (Ecuador), Tigres (Vene-
zuela) y Racing (Argentina).

El Grupo B está conformado 
por Stein Cascavel (Brasil), Exa 
Isaty (Paraguay), Peñarol (Uru-
guay), Llaneros FC (Colombia) 
y Universidad (Chile). El equipo 
brasileño es el actual campeón.

El elenco de la banda roja, 
subcampeón de la edición 
2023, celebrada en Paraguay, 
se per�la como uno de los favo-
ritos para avanzar en su grupo 
por su condición de dueño de 
casa y por la campaña que cum-
plió la temporada pasada.

De acuerdo con la modali-
dad de la competencia, de cada 
grupo se clasificarán a la semi-
final los dos primeros. La pri-
mera etapa se desarrollará has-
ta el 25 de julio, cada día habrá 
cuatro compromisos. La jorna-
da se iniciará al mediodía.

Luego del juego contra De-
portivo JAP, el campeón bolivia-
no tendrá como adversario a La 
Unión Futsal (Ecuador) el 23 de 
julio (18.00), Tigre (Venezuela) 
será el siguiente contrincante el 
24 de julio (18.00) y Racing (Ar-
gentina) será el cuarto rival el 25 
de julio (18.00).

El plantel boliviano estará 
dirigido por el entrenador Luis 
Herrera, quien tiene como prin-
cipales �guras a María Cristina 
Galvez y a Karla Ticona, quienes 
además forman parte del equipo 
de fútbol del club.

Always Ready debutará frente a JAP en 
la Copa Libertadores femenina de futsal

Equipo femenino de futsal de Always Ready, subcampeón de la gestión 2023.
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os clubes Royal Pari 
y Wilstermann tie-
nen una sanción que 
les imposibilita ha-

bilitar refuerzos durante tres 
periodos debido a que fueron 
demandados en la Cámara de 
Justicia Deportiva de la FIFA 
por incumplir con el pago de 
los sueldos a futbolistas que 
pasaron por sus �las.

A pocos días de la reanuda-
ción del Campeonato Clausura, 
ambos elencos no presentarán 
rostros nuevos en sus alinea-
ciones debido a que están im-
pedidos de registrar nuevos 
jugadores, sanción que será le-
vantada una vez que honren 
sus compromisos pendientes.

En el caso de Wilster-
mann, la prohibición del re-
gistro se inició el 2 de abril; en 
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• Reynaldo Gutiérrez tanto, para Royal Pari es un 
tema reciente, ya que según 
la plataforma de la FIFA no 
puede habilitar jugadores a 
partir del 2 de julio.

Los dos equipos requie-
ren de refuerzos para encarar 
el resto de la temporada, una 
realidad ineludible, tomando 
en cuenta su discreto inicio 
en el Clausura, torneo en el 
que el cuadro aviador sumó 
siete puntos y el plantel cru-
ceño cuatro. Es preocupante 
su ubicación en la zona del 
descenso de categoría.

PERIODO CORTO
El periodo corto de habili-

tación está abierto en el fútbol 
boliviano, con tres semanas 
por delante para que los clu-
bes de la División Profesional 
y A�cionado puedan anotar 
nuevos futbolistas, por lo que 

las instituciones tienen tiem-
po para resolver sus deman-
das, caso contrario sus nom-
bres seguirán apareciendo en 
el sistema de la FIFA sin poder 
habilitar  futbolistas.

HABILITADO
Hasta la anterior sema-

na, Blooming también estaba 
con el mismo problema, pero 
resolvió el caso y tiene vía li-
bre para inscribir nuevos ju-
gadores, una carga menos en 
su intento por levantarse y al-
canzar la clasi�cación a algún 
torneo internacional.

Además de Wilstermann 
y Royal Pari, no pueden re-
gistrar nuevos futbolistas los 
equipos de Ramiro Castillo, 
Sport Boys, Real Potosí, Stor-
mers San Lorenzo, Vaca Díez, 
Palma�or, Gran Mamoré Li-
bertad y San José.

Con la incorporación de los 
jugadores que fueron cedidos 
a la Selección boliviana para 
competir en la Copa Améri-
ca 2024, el primer plantel del 
Club Bolívar ya se entrena con 
equipo completo para la rea-
nudación del torneo Clausura 
de la División Profesional del 
fútbol boliviano.

Los diez jugadores que aten-
dieron la convocatoria de la Ver-
de, Carlos Lampe, José Sagredo, 
Jesús Sagredo, Leonel Justinia-
no, Roberto Carlos Fernández, 
Yomar Rocha, Fernando Sauce-
do, Ramiro Vaca, Lucas Chávez 
y Carmelo Algarañaz, se suma-
ron al trabajo que desarrolla el 
plantel académico a órdenes del 
técnico Flavio Robatto, en los 
predios del Centro de Alto Ren-
dimiento de Ananta.

Además se integraron a la la-
bor de preparación los refuerzos 
Anderson de Jesús y Álex Gra-
nell, incluidos los futbolistas 
Rubén Cordano y Carlos Melgar, 

quienes volvieron al club des-
pués de cumplir el pase a prés-
tamo a Oriente Petrolero y Gua-
birá, respectivamente.

La principal novedad en la 
práctica de ayer fue la incorpo-
ración de Roberto Carlos Fer-
nández, quien cumplió su con-
trato de préstamo con el Baltika 
de Rusia y está a la espera de 
arreglar con otro club europeo. 
Tenía todo arreglado con el club 
polaco de Legia Varsovia, pero 
se cayó, aunque espera que se 
pueda reactivar la posibilidad 
porque el futbolista declaró 
en reiteradas ocasiones que su 
prioridad es jugar afuera.

En el caso de Carmelo Al-
garañaz se informó que fue 
cedido al Kalamata FC de la 
segunda división de Grecia en 
150 mil dólares.

Los seleccionados hicieron 
trabajos de gimnasio; mientras 
que el equipo que ya está en ac-
tividad desarrolló trabajos tácti-
cos en espacios reducidos.

 Bolívar ya se entrena 
con equipo completo
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Fernando Saucedo y Lucas Chávez disputan la posesión de la pelota, en Ananta.

Royal Pari y Wilster no 
pueden �char refuerzos

‘Pipo’ Giménez saluda al nuevo DT de 
Wilstermann, Eduardo Villegas. 
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EDICTO

PARA: HERNAN ALEJANDRO AMURRIO CASUPA con C.I. N° 8771603 CB.
MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA – DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ, HACE SABER: en 
aplicación del numeral VI del Articulo 33 de la Ley No. 2341 de Procedimiento 
Administrativo, y el Articulo 27 del Decreto Supremo No. 2174 de 5 de noviembre 
de 2014, que dentro del proceso administrativo seguido contra Hernan Alejandro 
Amurrio Casupa, se han realizado los siguientes actuados que se transcriben a 
continuación:
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

NOTIFICACIÓN MEDIANTE EDICTO 
HERNAN ALEJANDRO AMURRIO CASUPA

CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AFA/40/2024

AUTO DE FIRMEZA ADMINISTRATIVA N° 27-00040-24
R-0029 

La Paz, 8 de julio de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, dentro del proceso sancionador seguido en contra de Hernan Alejandro 
Amurrio Casupa con C.I. N° 8771603 CB., y Rossy Erica Rosado Guerrero 
con C.I. N° 3824560 SC., se emitió la Resolución Sancionatoria N° 10-00051-
23 de fecha 14 de diciembre 2023, acto administrativo que fue noti昀椀cado al 
administrado Hernan Alejadro Amurrio Casupa mediante edicto en fecha 20 de 
diciembre de 2023 y a Rossy Erica Rosado Guerrero mediante cédula en fecha 
21 de diciembre de 2023, interponiendo esta última recurso de revocatoria 
contra la referida resolución sancionatoria, la cual fue con昀椀rmada mediante la 
Resolución Administrativa Recurso de Revocatoria N° 08-00023-24 de fecha 21 
de febrero de 2024, siendo noti昀椀cada mediante cédula en fecha 27 de febrero de 
2024, asimismo la administrada Rossy Erica Rosado Guerrero interpuso recurso 
jerárquico contra la referida resolución, la cual mereció su pronunciamiento a 
través de la Resolución Ministerial Jerárquica MEFP/VPT/URJMJ N° MEFP/
VPT/URJMJ N° 025 de fecha 21 de mayo de 2024 emitido por el Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas, que revoca parcialmente la Resolución 
Administrativa Recurso de Revocatoria N° 08-00023-24 de fecha 21 de febrero de 
2024, dejando sin efecto las infracciones y las sanciones atribuidas a Rossy Erica 
Rosado Guerrero en la Resolución Sancionatoria N° 10-00051-23 de fecha 14 de 
diciembre de 2023 y manteniendo 昀椀rme y subsistentes las infracciones graves y 
las sanciones establecidas contra Hernan Alejandro Amurrio Casupa, por cuanto 
conforme lo determina el Artículo 45 inciso b) del Decreto Supremo N° 2174 de 
fecha 5 de noviembre de 2014, queda agotada la vía administrativa.

POR TANTO:

Se declara agotada la vía administrativa dentro el proceso sancionador seguido 
en contra de Hernan Alejandro Amurrio Casupa con C.I. N° 8771603 CB., por la 
comisión de la infracción grave prevista y sancionada en los incisos a), b), y c), 
del numeral 2, parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N° 060 concordante con los 
Artículos 9, 10 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de fecha 27 de 
noviembre de 2015, disponiendo el decomiso de昀椀nitivo de catorce (14) medios 
de juego (máquinas billeteras) y la imposición de la multa de UFV´s 70.000.- 
(Setenta Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más el recargo sobre 
el importe de dicha multa, en aplicación del Artículo 49 del Decreto Supremo 
N° 2174; por lo que, se declara la 昀椀rmeza administrativa de la Resolución 
Sancionatoria N° 10-00051-23 de fecha 14 de diciembre de 2023.

Regístrese, notifíquese y archívese.  
 
FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA. -----------------------
DIRECTOR EJECUTIVO. -------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ. -------------------------  
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AUT/101/2024

AUTO N° 11-00122-24
R-0028 

La Paz, 8 de julio de 2024

VISTOS: El Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 09-00052-23 de fecha 
14 de septiembre de 2023, la Resolución Sancionatoria N° 10-00051-23 de fecha 
14 de diciembre de 2023, la Resolución Administrativa Recurso de Revocatoria N° 
08-00023-24 de fecha 21 de febrero de 2024, la Resolución Ministerial Jerárquica 
MEFP/VPT/URJMJ N° 025 de fecha 21 de mayo de 2024,  el Auto de Firmeza 
Administrativa N° 27-00040-24 de fecha 8 de julio de 2024, todo lo que convino 
ser y se tuvo presente.

CONSIDERANDO I:

Que, dentro el proceso sancionador iniciado contra Hernan Alejandro Amurrio 
Casupa con C.I. N° 8771603 CB., y Rossy Erica Rosado Guerrero con C.I. N° 
3824560 SC., se emitió el Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 09-
00052-23 de fecha 14 de septiembre de 2023, posteriormente la Resolución 
Sancionatoria N° 10-00051-23 de fecha 14 de diciembre de 2023, con昀椀rmada 
mediante la Resolución Administrativa Recurso de Revocatoria N° 08-00023-24 de 
fecha 21 de febrero de 2024, y mediante Resolución Ministerial Jerárquica MEFP/
VPT/URJMJ N° 025 de fecha 21 de mayo de 2024, emitida por el Ministerio de 
Economía y Finanzas Publicas, revoca parcialmente la Resolución Administrativa 

Recurso de Revocatoria N° 08-00023-24 de fecha 21 de febrero de 2024, 
dejando sin efecto las infracciones y las sanciones atribuidas contra Rossy Erica 
Rosado Guerrero en la Resolución Sancionatoria N° 10-00051-23 de fecha 14 de 
diciembre de 2023, manteniendo 昀椀rme y subsistente la existencia de infracción 
grave y las sanciones contra el administrado Hernan Alejandro Amurrio Casupa, 
de acuerdo a lo previsto en los incisos a), b) y c) del numeral 2, Parágrafo I 
del Artículo 28 de la Ley N° 060 concordante con los Artículos 9, 10 y 11 de la 
Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de fecha 27 de noviembre de 2015, por 
catorce (14) medios de juego (billeteras), el decomiso de昀椀nitivo de los medios 
de juego ubicados la Calle Casto Rojas N° S/N entre Calancha y Milivoy Eterovic, 
Zona Stadium de la ciudad de Cochabamba; asimismo, se sancionó al pago 
de la multa de UFV´s 70.000.- (Setenta Mil 00/100 Unidades de Fomento a la 
Vivienda), más el recargo sobre el importe de dicha multa, hasta el día del pago, 
en el plazo de tres (3) días hábiles a partir de su noti昀椀cación, en aplicación del 
segundo párrafo del Artículo 30 de la Ley N° 060.

Que, agotada la vía administrativa, se emitió el Auto de Firmeza 
Administrativa N° 27-00040-24 de fecha 8 de julio de 2024, por el cual 
se declaró la 昀椀rmeza administrativa de la mencionada Resolución Sancionatoria.

CONSIDERANDO II: 

Que, el Artículo 26 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010, de Juegos 
de Lotería y de Azar, dispone que entre las atribuciones de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego, puede emitir disposiciones administrativas y regulatorias 
generales y particulares, para la aplicación de la presente ley, ejercer la 
昀椀scalización, inspección y control a los operadores del juego, decomisar 
máquinas, instrumentos y todo otro medio de juego conforme a causales y 
procedimientos establecidos en la presente Ley, aplicar y ejecutar sanciones por 
las infracciones administrativas establecidas en la presente Ley.

Que, el Artículo 30 de la Ley N° 060, de Juegos de Lotería y de Azar, dispone que 
las resoluciones sancionatorias serán ejecutadas por la Autoridad de Fiscalización 
del Juego con auxilio de la fuerza pública de ser necesario. Asimismo, dispone 
que sin perjuicio de la clausura, la Autoridad de Fiscalización del Juego podrá 
solicitar ante la instancia correspondiente, la retención de fondos del infractor en 
el sistema 昀椀nanciero, para el cobro de la multa.

Que, de conformidad con lo establecido en los numerales 7, 10 y 11 del parágrafo 
I del Artículo 27 del Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley N° 060 de Juegos 
de Lotería y de Azar, Relativo al Título III “Autoridad de Fiscalización y Control 
Social del Juego, Licencia, Autorizaciones y Régimen de Sanciones” aprobado 
por Decreto Supremo N° 0781 de fecha 2 de febrero de 2011, la Autoridad de 
Fiscalización del Juego establecerá procedimientos administrativos para el control 
y 昀椀scalización, pudiendo adoptar medidas preventivas en el desarrollo de los 
juegos y medios de juego, asimismo tiene la facultad de imponer y ejecutar 
sanciones.

Que, el parágrafo I del Artículo 55 de la Ley N° 2341 de fecha 23 de abril de 2002, 
de Procedimiento Administrativo, dispone que “Las resoluciones de昀椀nitivas de la 
Administración Pública, una vez noti昀椀cadas, serán ejecutivas y la Administración 
Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos 
competentes en cada caso”.

Que, el administrado no cumplió con el pago de la multa de UFV´s 70.000 
(Setenta Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más el recargo sobre el 
importe de dicha multa establecida en parte resolutiva segunda de la Resolución 
Sancionatoria N° 10-00051-23 de fecha 14 de diciembre de 2023, por lo que 
corresponde proceder a realizar el cobro de la multa y recargos impagos en favor 
del Estado en la vía administrativa y/o judicial, previa conminatoria de pago.

POR TANTO.-

El suscrito Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Artículo 26 de la Ley N° 060 de fecha 25 de 
noviembre de 2010, de Juegos de Lotería y de Azar y su Reglamento.

CONMINA al administrado Hernan Alejandro Amurrio Casupa con C.I. N° 
8771603 CB., a realizar el pago de la multa impuesta en la parte resolutiva 
segunda de la Resolución Sancionatoria N° 10-00051-23 de fecha 14 de diciembre 
de 2023, por el monto de UFV´s 70.000.- (Setenta Mil 00/100 Unidades de 
Fomento a la Vivienda), más el recargo sobre el importe de la misma, calculado 
desde el primer día de mora hasta el día de pago, en el plazo de tres (3) días 
hábiles de noti昀椀cado con el presente acto administrativo, bajo apercibimiento de 
iniciarse el cobro de la multa y recargos impagos en favor del Estado por la vía 
administrativa y/o judicial.

Regístrese, notifíquese y archívese.

FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA. -----------------------
DIRECTOR EJECUTIVO. -------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ. ------------------------- 
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ES CUANTO SE HACE CONOCER MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO AL 
ADMINISTRADO HERNAN ALEJANDRO AMURRIO CASUPA con C.I. N° 
8771603 CB. PARA LOS FINES DE LEY.

La Paz, 10 de julio de 2024

EDICTO
PARA: DENNIS ALBERTO CHAMBI CHOQUE con C.I. N° 8460623
MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA – DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ, HACE SABER: en 
aplicación del numeral VI del Articulo 33 de la Ley No. 2341 de Procedimiento 
Administrativo, y el Articulo 27 del Decreto Supremo No. 2174 de 5 de 
noviembre de 2014, dentro del proceso administrativo seguido por la Autoridad 
de Fiscalización del Juego - AJ contra Dennis Alberto Chambi Choque, se 
dispone la noti昀椀cación con la Resolución Sancionatoria N° 10-00041-24 de fecha 
9 de julio de 2024 que en su parte resolutiva establece: PRIMERO.- Establecer 
la existencia de infracción grave, en la conducta de Norma Tapia Aliaga con 
Cédula de Identidad N° 4309703, Dennis Alberto Chambi Choque con 
Cédula de Identidad N° 8460623 y Emanuel Villca Abarca con Cedula de 
Identidad N°8906589 prevista en los incisos: a) La instalación de máquinas 
o de cualquier otro medio de juego que no sean autorizadas por la Autoridad 
de Fiscalización del Juego, y c) Desarrollar actividades de juego de azar sin 
licencia de la Autoridad de Fiscalización del Juego, como dispone el numeral 2, 
parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N° 060 concordante con los Artículos 9 y 
11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de 27 de noviembre de 2015, 
por instalar y desarrollar actividades de juego de azar sin la autorización y sin 
licencia de la Autoridad de Fiscalización del Juego con quince (15) medios 
de juego (computadoras) y quince (15) medios  de acceso al juego (crédito) 
consistentes en 昀氀ash memory, en el lugar de juego ilegal ubicado en la Av. De las 
Américas Nro. 294, esquina calle Ocobaya de la ciudad de La Paz; asimismo, de 
conformidad con el Artículo 38, Parágrafo II, inciso e) del Decreto Supremo N° 
2174 de 5 de noviembre de 2014, se declara el decomiso de昀椀nitivo de quince 
(15) medios de juego (computadoras) y quince (15) medios  de acceso al 
juego (crédito) consistentes en 昀氀ash memory, decomisados en fecha 08 de marzo 
de 2024 según el Acta de Control Detectivo y Decomiso Preventivo – JLAS N° 
0001939 los Formularios de Inventario Nº 0002314 y 0002315, y el Formulario 
de Inventario de Bienes, Muebles y Enseres N°000566. SEGUNDO.- Sancionar 
a Norma Tapia Aliaga con Cédula de Identidad N° 4309703, Dennis 
Alberto Chambi Choque con Cédula de Identidad N° 8460623 y Emanuel 
Villca Abarca con Cedula de Identidad N°8906589 con la imposición de 
la multa de UFV’s 75.000.- (Setenta y Cinco Mil 00/100 Unidades de 
Fomento a la Vivienda), por la infracción de los incisos a) y c) del numeral 
2, parágrafo I del Artículo 28 de la Ley Nº 060 de Lotería y Juegos de Azar, 
concordante con los Artículos 9 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 
de 27 de noviembre de 2015, por instalar y desarrollar actividades de juego de 
azar sin la autorización y sin licencia de la Autoridad de Fiscalización del Juego 
con  quince (15) medios de juego (computadoras) y quince (15) medios  de 
acceso al juego (crédito) consistentes en 昀氀ash memory. TERCERO.- La presente 
resolución es impugnable en el plazo de diez (10) días hábiles a partir de su 
noti昀椀cación, pudiendo los administrados Norma Tapia Aliaga con Cédula de 
Identidad N° 4309703, Dennis Alberto Chambi Choque con Cédula de 
Identidad N° 8460623 y Emanuel Villca Abarca con Cedula de Identidad 
N°8906589, hacer uso del recurso previsto por el Articulo 64 de la Ley N° 
2341 concordante con el Artículo 32 de la Ley N° 060, y de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 41 del Decreto Supremo N° 2174. CUARTO.- De 
conformidad con el parágrafo III del Artículo 33 de la Ley N° 2341 y Artículo 29 
del Decreto Supremo N° 2174, se dispone que los administrados deben señalar 
domicilio para su respectiva noti昀椀cación dentro de la jurisdicción municipal de 
la sede de funciones de la Dirección Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización 
del Juego (La Paz); o dentro de la jurisdicción municipal de las Direcciones 
Regionales (Cochabamba o Santa Cruz); alternativamente conforme señala el 
Artículo 30 del Decreto Supremo N° 2174, los administrados podrán comunicar 

para la noti昀椀cación del acto administrativo un número Fax o Correo Electrónico, 
caso contrario se tendrá como domicilio para noti昀椀caciones de mero trámite, 
la secretaria de la Dirección Nacional Jurídica de la Autoridad de Fiscalización 
del Juego. QUINTO.- Habiendo el administrado Emanuel Villca Abarca con 
Cedula de Identidad N° 8906589 realizado el pago total de la multa impuesta 
en la parte resolutiva segunda de la presente resolución, aspecto veri昀椀cado por 
la Dirección Nacional Administrativa Financiera de la Autoridad de Fiscalización 
del Juego - AJ, se establece el pago total de la multa impuesta, por lo que se 
dispone la conclusión del proceso y el archivo de obrados, una vez fenecido el 
plazo de impugnación establecido en el Parágrafo I del Artículo 41 del Decreto 
Supremo N° 2174 de fecha 5 de noviembre de 2014. Asimismo, se dispone el 
levantamiento de las medidas preventivas aplicadas, una vez que la presente 
resolución adquiera ejecutoria. SEXTO.- Una vez que la presente Resolución 
Sancionatoria adquiera calidad de 昀椀rmeza administrativa, de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 2 parágrafo II de la Ley N° 717 de 13 de julio de 
2015 que modi昀椀ca el segundo párrafo del numeral 2, Parágrafo I del Artículo 28 
de la Ley N° 060, se procederá a la subasta o inhabilitación, desmantelamiento 
y/o destrucción de quince (15) medios de juego (computadoras) y quince 
(15) medios  de acceso al juego (crédito) consistentes en 昀氀ash memory, y su 
consiguiente exportación de acuerdo a reglamento. SEPTIMO.- Se dispone la 
publicación mediante edicto de la presente resolución en sus partes pertinentes 
por una sola vez en un medio de comunicación escrito de circulación nacional, 
para el Sr. Dennis Alberto Chambi Choque con Cédula de Identidad N° 
8460623., debiendo además procederse a la publicación del texto íntegro de la 
presente resolución en la página web o昀椀cial de la Autoridad de Fiscalización del 
Juego – AJ, www.aj.gob.bo -> “Servicios” -> “Edictos Publicados”.
Regístrese, notifíquese y archívese.
FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA. -----------------------
DIRECTOR EJECUTIVO. -------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ. -------------------------

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ES CUANTO SE HACE CONOCER MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO AL 
ADMINISTRADO  DENNIS ALBERTO CHAMBI CHOQUE con C.I. N° 
8460623, PARA LOS FINES DE LEY.

La Paz, 10 de julio de 2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAN-ANH-DJ-UGJN N° 0023/2024

La Paz, 04 de julio de 2024
VISTOS:

El Informe Técnico INF-TEC-DB-UGIAB 0073/2024 de 02 de julio de 2024; el Informe Legal INF-DJ-UGJN 
0507/2024 de 04 de julio de 2024 y las disposiciones legales administrativas, sectoriales, regulatorias 
aplicables.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado de 07 de febrero de 2009, en su Artículo 365 dispone: “Una Institución 
autárquica de derecho público con autonomía de gestión administrativa”, técnica y económica, bajo la tuición 
del Ministerio del ramo, será responsable de regular, controlar, supervisar y 昀椀scalizar las actividades de toda 
la cadena productiva hasta la industrialización en el marco de la política estatal de hidrocarburos conforme 
a Ley”.

Que, la Disposición Final Séptima de la Ley N° 466, de 26 de diciembre de 2013, establece que para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 365 de la Constitución Política del Estado, la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos ANH queda encargada de emitir la normativa técnico jurídica necesaria para el cumplimiento 
de sus atribuciones de regulación, control, supervisión y 昀椀scalización de todas las actividades del circuito 
productivo.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley de Hidrocarburos N° 3058 de 17 de mayo de 2005, atribuye a la Superintendencia de 
Hidrocarburos, ahora Agencia Nacional de Hidrocarburos, la facultad de otorgar concesiones, licencias y 
autorizaciones para las actividades sujetas a regulación.

Que, la Ley N° 1098 de 17 de noviembre de 2018, que establece el marco normativo que permite la producción, 
almacenaje, transporte, comercialización y mezcla de Aditivos de Origen Vegetal, con la 昀椀nalidad de sustituir 
gradualmente la importación de Insumos y Aditivos, y Diésel Oíl, precautelando la seguridad alimentaria y 
energética con soberanía. 

Que, la Disposición Transitoria Primera de la Ley N° 1098, establece: “El Órgano Ejecutivo mediante 
Decreto Supremo, reglamentará en el plazo de ciento ochenta (180) días calendario computables a partir 
de la vigencia de la presente Ley, los aspectos técnicos de calidad, seguridad, transporte, almacenamiento, 
comercialización y distribución de los Aditivos de Origen Vegetal y el combustible 昀椀nal resultante de la mezcla, 
según corresponda. En tanto se aprueben los referidos reglamentos, el Ministerio de Hidrocarburos podrá 
reglamentar dichas actividades mediante Resolución Ministerial”.

Que, el parágrafo I de la Disposición Transitoria Única, del referido Decreto Supremo Nº 5135, dispone: 
“A partir de la publicación del presente Decreto Supremo, en un plazo de sesenta (60) días calendario, los 
aspectos de calidad, seguridad, transporte, almacenamiento y metodología de precios para la comercialización 
de los combustibles fósil base de Diésel Oíl y Gasolina, empleados para su mezcla con Aditivos de Origen 
Vegetal, serán reglamentados por el Ministerio de Hidrocarburos y Energías mediante Resolución Ministerial”.

Que, el parágrafo II de la Disposición Transitoria Única, de referido Decreto Supremo, dispone: “Una vez 
emitida la reglamentación correspondiente señalada en el Parágrafo precedente, la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos - ANH, en el marco de sus atribuciones y la normativa vigente, será responsable de determinar 
las especi昀椀caciones técnicas, económicas y regulatorias para la mezcla de Aditivos de Origen Vegetal, en un 
plazo de treinta (30) días calendarios”.

Que, la Resolución Ministerial Nº 043-2024 de 23 abril de 2024,  emitida por el Ministerio de Hidrocarburos 
y Energías, noti昀椀cado mediante nota con Cite: MHE-DGAJ-UGJ/2024-0174 a la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, en su Artículo 2 establece lo siguiente: “La Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH, 
determinará las especi昀椀caciones técnicas de calidad del combustible “Diesel Oil +”, resultante de la mezcla de 
“Diesel Oil Base” con la proporción volumétrica de hasta diez por ciento (10%) de Biodiesel”.

Que, la Resolución Ministerial Nº 054/2024 de 13 de mayo de 2024, emitida por el Ministerio de Hidrocarburos 
y Energías, noti昀椀cado mediante nota con Cite: MHE-DGAJ-UGJ/2024-0236 a la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, en su Artículo 1 establece lo siguiente: “La presente Resolución Ministerial tiene por objeto: a)
Reglamentar las especi昀椀caciones técnicas de calidad del Biodiesel para su utilización como Aditivo de Origen 
Vegetal, así como los métodos de ensayo utilizados para su medición, que en Anexo forma parte integrante e 
indivisible de la presente Resolución Ministerial; b) Establecer los lineamientos para el Control de calidad del 
Biodiesel, Diésel Oíl Base y Diésel Oíl +.”

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe Técnico INF-TEC-DB-UGIAB 0073/2024, de 02 de julio de 2024, concluye: “5.1 El 
informe técnico VPNO-GIPI-DIP-IN-1437/2024 remitido en fecha 25 de Junio de la presente gestión mediante 
nota VPNO-GIPI-DIP-CE-1436/2024, concluye que los resultados de laboratorio para distintos porcentajes 
de mezclas de “Biodiesel” con “Diésel Oíl Base” cumplen con los parámetros de calidad establecidos en la 
normativa vigente y es técnicamente factible la mezcla de hasta un 10% (B10). 5.2 Las especi昀椀caciones 
técnicas de calidad del “Diésel Oíl Base” y el porcentaje de mezcla de “Diésel Oíl Base” con “Biodiesel” 
en una proporción volumétrica de hasta el 10% determinadas mediante Resolución Ministerial N°043-2024 
de fecha 23 de abril de la presente gestión, fueron consideradas para establecer la especi昀椀caciones técnicas 
del “Diésel Oíl +” y los métodos de ensayo para el control de calidad, conforme establece la  Resolución 
Ministerial N°054-2024 de fecha 13 de mayo de la presente gestión. 5.3 El informe técnico YPFB/GCOM-
DOPM-143/2024 remitido en fecha 26 de junio de la presente gestión mediante nota YPFB/VPNO/GCOM-
3013-DOPM-331/2024, referente al procedimiento de mezcla a ser empleado por YPFB del producto 
denominado “Diésel Oíl +”, establece que serán realizados de manera directa y simultanea durante el carguío 
de los mismos a las cisternas (o en su defecto mediante mezcla en línea) en las Plantas de YPFB Logística. 
5.4 Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), para la aplicación de la mezcla hasta el 10% de 
“Biodiesel” con “Diésel Oíl Base”, en el marco de sus competencias deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el parágrafo III del Artículo 1 de la Resolución Ministerial 043-2024 de fecha 23 de abril de 2024, además 
debe garantizar el cumplimiento de las especi昀椀caciones técnicas de calidad del “Diésel Oíl +” y que el producto 
comercializado no afecte las condiciones mecánicas del parque automotor del país. 5.5 Con la 昀椀nalidad de dar 
cumplimiento a lo establecido en el parágrafo III, Artículo 2,  de la Resolución Ministerial Nº 054-2024 de fecha 
13 de mayo de la presente gestión, la Agencia Nacional de Hidrocarburos en el ámbito de su competencia 
técnica determina las “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD DEL COMBUSTIBLE “DIESEL OIL 
+” adjunto en ANEXO.”

Que, a su vez, el referido Informe Técnico recomienda: “6.1 En consideración al análisis y conclusiones 
del presente informe, así como el respaldo normativo existente, se recomienda a su autoridad remitir a la 
Dirección Jurídica para que previo análisis y evaluación legal se emita el acto administrativo correspondiente 
que apruebe las “ESPECÍFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD DEL COMBUSTIBLE “DIESEL OIL +”, 
conforme el Anexo.   

6.2 Se recomienda abrogar la Resolución Administrativa RAN-ANH-DJ-UGJN N° 0021/2024 de fecha 23 
de Mayo de la presente gestión.”

Que, mediante Informe Legal INF-DJ-UGJN 0507/2024, de 04 de julio de 2024, emitido por la Dirección 
Jurídica se concluye: “4.1. Considerando lo expuesto en el Informe Técnico INF-TEC-DB-UGIAB 0073/2024 
de 02 de julio de 2024, y luego del análisis jurídico correspondiente, en el marco de la normativa vigente, se 
concluye que no existe óbice jurídico para la determinación de las Especi昀椀caciones Técnicas de Calidad  del 
Combustible  “Diesel Oil +”, conforme Anexo Adjunto. 4.2. Se deje sin efecto la Resolución Administrativa 
RAN-ANH-DJ-UGJN N° 0021/2024 de 23 de mayo de 2024.   Por lo que recomienda: emitir una Resolución 
Administrativa a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el parágrafo III, del Artículo 1 de la Resolución 
Ministerial 043-2024 de fecha 23 de abril de 2024 y lo establecido en el parágrafo III, Artículo 2 de la Resolución 
Ministerial Nº 054-2024 de fecha 13 de mayo de 2024.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo a.i., de la Agencia  Nacional de Hidrocarburos, designado mediante Resolución Suprema 
N° 27240 de 19 de noviembre de 2020, en uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley del 
Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE) N° 1600 de 28 de octubre 1994, la Ley N° 3058 de 17 de mayo 
2005, y normativa vigente, a nombre del Estado Boliviano;

RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar las Especi昀椀caciones Técnicas de Calidad del Combustible “Diésel Oíl +” con la 
Proporción Volumétrica de hasta Diez por Ciento (10%) de Biodiesel, conforme lo dispone la RM Nº 043-2024 
de fecha 23 de abril de 2024 y RM Nº 054-2024 de fecha 13 de mayo de 2024, que en Anexo adjunto forma 
parte integrante de la presente Resolución Administrativa.

SEGUNDO.- Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), para la aplicación de la mezcla hasta el 
10% de Biodiesel con  “Diesel Oil Base”, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo III del Artículo 
1 de la Resolución Ministerial 043-2024 de fecha 23 de abril de 2024, además debe garantizar el cumplimiento 
de las especi昀椀caciones técnicas de calidad del “Diesel Oil +” y que el producto comercializado no afecte las 
condiciones mecánicas del parque automotor del país. 

TERCERO.- Se deja sin efecto la Resolución Administrativa RAN-ANH-DJ-UGJN Nº 0021/2024 de 23 de 
mayo de 2024. 

Regístrese, publíquese y archívese.

Es Conforme:

FDO. ING. GERMÁN DANIEL JIMÉNEZ TERÁN………………...…..…...................DIRECTOR EJECUTIVO 
a.i.
FDO. ABG. CLAUDIA NANCY MONTALVO CATACORA ..………….....................… DIRECTORA JURÍDICA 
a.i.

Los anexos de la presente Resolución Administrativa están disponibles en la dirección web: https://www.anh.
gob.bo/InsideFiles/Actividad/Dj/RA-2024/RAN-ANH-DJ-UGJN-0023-2024-Especi昀椀caciones%20Tecnicas%20
de%20Calidad%20Diesel%20Oil%20+.pdf 
También puede escanearse con el siguiente Código QR
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B
olivia hizo su trabajo al ganar 

a Ecuador (59-57) en el parti-

do de ida del Preclasi�catorio 

Sudamericano a la Copa del 

Mundo de 2027 de básquetbol, que se 

disputó anoche en el coliseo Guadal-

quivir de Tarija.

Con el resultado, la Verde —que 

vistió de blanco— buscará un resulta-

do favorable en Ecuador para jugar el 

encuentro de vuelta, que está progra-

mado para el domingo 14, en la ciudad 

ecuatoriana de Pasaje, donde se de�ni-

rá al clasi�cado a la siguiente instancia.

La fase será el Preclasi�catorio de 

las Américas a la Copa del Mundo 2027. 

En esa instancia, que se jugará en agos-

to de 2025, también participarán los 

equipos que logren sus cupos a través 

del Preclasi�catorio Centroamericano 

(del 17 al 21 de julio) y del Preclasi�cato-

rio del Caribe (diciembre).

EL PARTIDO
El encuentro se disputó en el coli-

seo Guadalquivir, donde Bolivia, que es 

dirigida por el argentino José Podskoc, 

tuvo un buen inicio al ponerse arriba 

rápidamente por 5-1 gracias a los puntos 

de José Pérez. Después amplió su ven-

taja a 10-3 con los aros de René Calvo y 

Ronald Arze.

El buen juego de la Verde se vio a lo 

largo de todo el primer cuarto, que ter-

minó ganando por 21-12. Sin embargo, 

en la segunda cancha el combinado 

ecuatoriano mejoró bastante en su jue-

go y gracias a los puntos de Abraham 

Barahona, Erick Mecias, Jordan Cár-

denas y Carlos Malatay se acercó en el 

marcador (32-28).

El tercer periodo tuvo muchas emo-

ciones, pues los ecuatorianos lograron 

ponerse arriba en el marcador (34-35), 

para luego sacar una ventaja de seis 

puntos (34-40).

Fue en ese momento que aparecie-

ron Martín Ochoa y Salvatierra para dar 

vuelta el resultado (41-40) y luego po-

nerse arriba 47-42 con los puntos del 

estadounidense-boliviano Irin Stark.

EL DESENLACE
En la última cancha, Bolivia mostró 

nuevamente su potencial ofensivo con 

Diego Olguín, Pérez y Arze, para am-

pliar su ventaja a 55-44.

Los minutos �nales fueron muy in-

tensos, porque Ecuador recortó distan-

cias al anotar nueve puntos (57-53).

Cuando faltaban cuatro segundos 

para que termine el partido, la diferen-

cia fue de solo dos puntos a favor de la 

Verde (59-57).

Ecuador intentó por todos los me-

dios encestar puntos para ganar el par-

tido, pero no pudo hacerlo por falta de 

puntería y la buena marca que ejerció el 

equipo nacional, que �nalmente fue el 

ganador del compromiso.

El mejor jugador de Bolivia fue Pé-

rez por sus 13 puntos, siete rebotes, dos 

asistencias y un robo.

Entre los ecuatorianos destacó Cár-

denas por sus 20 puntos, 10 rebotes, 

dos robos y cuatro tapones.
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• Reynaldo Gutiérrez

Bolivia da un paso al 
mundial de básquetbol

La selección boliviana de baloncesto 
consiguió una gran victoria.

Ronald Arze (10), de Bolivia, se apresta a lanzar el balón para convertir puntos.
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EDICTO
(Primera Publicación)

El Gerente Regional La Paz a.i. de la Aduana Nacional - Mauricio Marcelo Miranda Medina, de conformidad a lo previsto en el artículo 86 de la Ley N° 
2492, Código Tributario Boliviano, noti昀椀ca, cita y emplaza a OSWALDO HUBER MARTINEZ GUZMAN CON NIT 4455085015, con la RESOLUCION 
ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/ZIP/RESADM/19/2024 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2024, emitida por la Administración Aduana Zona Franca 
Industrial Patacamaya, para que por sí o mediante apoderado legal el Sr. Oswaldo Huber Martinez Guzman, se apersone, ante las o昀椀cinas de la 
Administración Aduana Zona xFranca Industrial Patacamaya, ubicada en el Carretera Oruro Avenida Panamericana N° 250 Zona Nueva Esperanza 
– Municipio de Patacamaya.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/ZIP/RESADM/19/2024--------------------------------------------------------------------------
Patacamaya, 27 de Febrero de2024-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VISTOS:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El informe AN/GRLPZ/ZIP/I/86/2024 de 27/02/2024, partes de recepción PR 234-2012-557086 557086 consignado a nombre de OSWALDO HUBER 
MARTINEZ GUZMAN con NIT/CI 4455085015. (…)----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR TANTO:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La Responsable de Aduana Zona Franca Industrial Patacamaya, en uso de las facultades y atribuciones conferidas por ley.-----------------------------------
RESUELVE:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO.-  Declarar en ABANDONO TACITO O DE HECHO, de un ítem de la mercancía descrita en el Parte de Recepción 234-2012-557086 557086 de 
11/01/20211 consignado a nombre de OSWALDO HUBER MARTINEZ GUZMAN, con NIT/CI 4455085015, mercancía que corresponde a REPUESTOS DE 
VEHICULO conforme a los artículos 153° inciso a) y 275° del Reglamento a la Ley General de Aduanas y el Articulo 51 del Decreto Supremo  2779 Reglamento 
para el Régimen Especial de Zona Francas.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO.- Conforme al Art. 154° de la Ley General de Aduanas (Ley 1990) modi昀椀cado por la Ley 615 de 15/12/2014, el sujeto pasivo podrá realizar 
el levante, dentro de un plazo de (20) días hábiles administrativos, siguientes a la fecha de su noti昀椀cación con la presente, estando obligados a 
pagar los tributos aduaneros, multas, recargos, almacenajes y demás gastos que hubiere lugar asimismo a la 昀椀rmeza de la presente procédase a 
la Disposición de Mercancías conforme Ley 615 de 15/12/2014 modi昀椀cada mediante Ley 975 de fecha 13/09/2017, Reglamentos internos y normas 
conexas.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO.- Conforme a los artículos 131° y 143° del Código Tributario Boliviano (Ley 2492), para interponer el recurso de Alzada el sujeto 
pasivo tiene el plazo perentorio de 20 días calendarios improrrogable, computable a partir de la noti昀椀cación con la presente Resolución 
Administrativa.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Firma y Sella: Mariela Janet Herrera Bautista – Responsable Aduana Zona Franca Industrial Patacamaya – Gerencia Regional La Paz– Aduana 
Nacional------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA NOTIFICAR POR EDICTOS.-----------------------------------------------------------------------------
Patacamaya, 05 de Junio de 2024.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
(…)notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión o昀椀cial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 
86 de la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable OSWALDO HUBER MARTINEZ GUZMAN 
CON NIT 4455085015, con el/la RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/ZIP/RESADM/19/2024 de fecha 27 DE FEBRERO DE 2024, emitida por 
la Administración Aduana Zona Franca Industrial Patacamaya y sea conforme establece la normativa.---------------------------------------------------------------- 
FIRMA Y SELLA: Mauricio Marcelo Miranda Medina – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i.- ADUANA NACIONAL.------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.-------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
FIRMA Y SELLA: Mauricio Marcelo Miranda Medina – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i.- ADUANA NACIONAL.-----------------------------------------------------------

       GRLPZ: MMMM
  GRLPZ/UJ: Alda/eraa/acab/ndyr
             Adj.: Lo señalado
               Cc: Archivo UJ
              HR: GRLPZ/ZIP2024/114/1

La Ley de Promoción de  Inversiones N°516,  amplía  las  facultades del 

Banco Central de Bolivia (BCB) en el registro de inversión extranjera y la 

otorgación de un certificado de ingreso de aportes de inversión en el Estado 

Plurinacional de Bolivia; también, establece que el BCB lleve el registro de 

las transferencias al exterior. En este marco, se aprobó el Nuevo Reglamento 

para el Registro de la Inversión Extranjera en el Estado Plurinacional de 

Bolivia  y  Operaciones  Financieras  con  el  Exterior  (RIOF),  mediante 

Resolución  de  Directorio  N°043/2024  del  26  de  marzo  de  2024. 

Adicionalmente, el BCB desarrolló el “Sistema RIOF en Línea” para realizar 

la  declaración  trimestral  de  esta  información,  el  reporte  de  Estados 

Financieros, la Solicitud de Aportes de Inversión Extranjera, así como del 

Registro de Deuda Externa Privada. Para el efecto, las empresas del sector 

público y privado que cuenten con estas operaciones y que todavía no 

hayan solicitado el acceso al sistema, deberán hacerlo al correo electrónico 

apec-cpe@bcb.gob.bo.

Acorde al Artículo N°10 del mencionado reglamento, las empresas deberán 

declarar trimestralmente al BCB su información a través del “Sistema RIOF 

en Línea” en el plazo de quince días hábiles finalizado cada trimestre, 

en este sentido, el plazo para realizar la declaración de la información al 

segundo trimestre es hasta el 23 de julio del presente. 

El enlace a la normativa vigente, al nuevo reglamento, el acceso al “Sistema 

RIOF en Línea”, conjuntamente a la guía de llenado 

y al video tutorial, están disponibles en la página web 

del  BCB  (https://www.bcb.gob.bo/?q=riof-ied)  o 

escaneando el código QR que se encuentra en  la 

parte inferior. Para mayor información, contactarse 

a  los  teléfonos:  2-2662371  y  2-2662370  o  a  los 

siguientes correos electrónicos: sgottret@bcb.gob.bo 

y dnarvaez@bcb.gob.bo.

INVERSIÓN EXTRANJERA Y 
OPERACIONES FINANCIERAS CON EL EXTERIOR

La Paz, 11 de julio de 2024

COMUNICADO A LAS EMPRESAS
DEL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO

ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-ANPE-91-2024

PRIMERA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :

“SERVICIO DE INSTALACION Y PUESTA EN 

MARCHA TRANSFORMADOR TRIFASICO PARA LA 

ADMINISTRACION DE ADUANA AEROPUERTO VIRU 

VIRU”

CUCE : 24-0283-00-1455116-1-1

Forma de adjudicación : POR EL TOTAL

Método de Selección y 
Adjudicación 

: Precio evaluado más bajo

Precio Referencial :
Bs 756.940,01 (Setecientos cincuenta y seis Mil 
novecientos cuarenta 01/100 Bolivianos)

Encargado de atender 
consultas

: JORGE ARMANDO BEJARANO AGUILERA

Teléfono : 2128008 • Fax: 2152867

Correo Electrónico para 
consultas

: jbejaranoa@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas

:

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 18 de julio de 2024
Hasta Hrs. 10:00 a.m. (fecha y hora límite)

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

Fecha: 18 de julio de 2024 • Hrs.: 10:42 a.m.
APERTURA DE PROPUESTAS
Lugar: Aduana Nacional - Av. 20 de octubre Nº 2038 
entre calles J.J. Pérez y Aspiazu (Piso 4 – Sala de 
Reuniones). 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: https://
aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=m240ea6c7e8467b92a9d2f16cdb2b9510   
Número de reunión: 2538 385 5937 Contraseña: 2024

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA

FE DE ERRATAS
 
En relación al artículo publicado en el 
suplemento La Bolivia del Bicentenario, 
del periódico Ahora El Pueblo, de fecha 
miércoles 10 de julio del presente año, por 
error, en el título de la portada se publicó 
“El Parque Nacional Sajama de Potosí”. Lo 
correcto es “El Parque Nacional Sajama del 
departamento de Oruro”, por lo que damos 
fe de erratas a la publicación. Pedimos 
disculpas a nuestros lectores por esta 
imprecisión.
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El presidente Luis Arce 
aseveró ayer, en la X Cum-
bre Extraordinaria del AL-
BA-TCP, que la narrativa de 
un autogolpe es impuesta 
por la derecha conserva-
dora que busca afectar al 
Gobierno nacional.

El mandatario también atribuyó esta imposición al “nacionalismo conservador” 
y a las noticias falsas que circulan por las redes sociales.

Arce dice en el ALBA-TCP que la narrativa 
de autogolpe es impuesta por la derecha

EL ORGANISMO CONDENÓ EL GOLPE FALLIDO EN BOLIVIA

“Las redes sociales han ju-
gado y están jugando un pa-
pel en la difusión de noticias 
falsas y la polarización de la 
vida política promoviendo el 
falso discurso de un autogol-
pe a través de memes, tuits, 
reels y otros medios. La des-
información y las campañas 
orquestadas buscan erosio-
nar la con�anza en el Gobier-
no legítimo y constitucional 
(...) La derecha y el naciona-
lismo conservador buscan 
imponer la matriz de que no 
hubo golpe sino autogolpe”, 
aseveró Arce durante su in-
tervención en la cumbre.

• Ahora El Pueblo

La Lotería Nacional en-
tregó ayuda bené�ca a 
don Julio Nina, un padre 
de familia con dos niños 
menores de edad a su 
cargo y afectado por la 
diabetes y la presión alta. 
La donación estuvo a car-
go de la directora ejecuti-
va general de la Lotería, 
María Nélida Acuña.

“Hemos llegado hasta la zona 
Alto Pura Pura, al domicilio 
sencillo de don Julio, quien 
ha caído en la enfermedad, y 
a eso se ha sumado el abando-
no de su esposa. Nosotros tra-
jimos estos productos para que 
los pueda monetizar y tenga 
un capital de emprendimien-
to. Siéntete acompañado de tu 
Gobierno nacional y la Lote-
ría”, manifestó Acuña.

Julio Vito Nina Mamani, de 
59 años de edad, vive junto a 

La ayuda social de la Lotería llega 
a un padre con dos enfermedades

SE LE ENTREGÓ UNA VARIEDAD DE PRODUCTOS Y ENSERES

sus dos hijos, de 11 y 5 años, en 
condiciones muy precarias, sin 
servicios básicos. Trabaja como 
artesano zapatero en un peque-
ño taller en alquiler en la zona 
Ballivián, pero cuando se en-
fermó empeñó sus herramien-
tas de trabajo y no las pudo re-
cuperar, informó la Lotería.

“Agradezco a nuestro señor 
presidente Lucho, y que nunca 
se olvide de la gente más nece-
sitada, que siga luchando por 
el pueblo”, sostuvo don Julio.

EL PRESIDENTE indicó 

que existen más de 100 

involucrados en el golpe de 

Estado fallido del 26 de junio.
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misma estrategia se usó en 
2019 bajo el argumento de que 
hubo fraude en las elecciones 
nacionales para justi�car el 
golpe de Estado de ese año.

Llamó a recuperar los valo-
res democráticos del Estado de 
derecho y a rechazar los fun-
damentalismos y caudillismo 
que dividen.

“Rechazamos categórica-
mente la narrativa de que no 
hubo golpe de Estado militar. 
Quienes promueven esta narra-
tiva nacional e internacional-
mente representan intereses 
que son ajenos a los intereses 
del Gobierno y el Estado Pluri-
nacional de Bolivia y al propio 
pueblo boliviano, promoviendo 
la instalación de un gobierno 
fascista en nuestro continente”, 
indicó el mandatario.

Arce habló del golpe de Es-
tado fallido del 26 de junio en 
la cumbre virtual de la Alianza 
Bolivariana para los Pueblos de 
Nuestra América-Tratado de 
Comercio de los Pueblos (AL-
BA-TCP), integrada por Cuba, 
Bolivia, Venezuela, Nicaragua, 
Mancomunidad de Dominica, 

Antigua y Barbuda, San Vicen-
te y las Granadinas, Grenada, 
Federación de San Cristóbal y 
Nieves, y Santa Lucía. 

“Hay más de 100 involucra-
dos de distinto grado entre mi-
litares activos, pasivos y civi-
les. La justicia ha determinado 
detención privativa de liber-
tad y detención domiciliaria en 

La directora de la Lotería, María Nélida Acuña, don Julio y sus dos hijos.
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función de lo que establece la 
ley”, explicó sobre las investi-
gaciones de la asonada golpista 
conducida por el excomandan-
te del Ejército Juan José Zúñi-
ga, hoy recluido en el penal de 
El Abra, en Cochabamba.

El ALBA-TCP emitió una 
resolución de 10 puntos al 
respecto en la que condena el 

golpe en Bolivia, además 
de la posición del gober-
nante argentino Javier Mi-
lei al respecto.

“Exigir al gobierno del 
presidente Milei que cese de 
inmediato el hostigamiento 
y la agresión contra el legí-
timo Gobierno de Bolivia”, 
dice parte de la resolución.

Arce encara 
al general 
golpista Juan 
José Zúñiga, 
en la puerta 
del Palacio 
de Gobierno, 
la tarde del 
miércoles 26 
de junio.

Luis Arce Catacora


